
AÑO CXCIX.__________   SABADO 28 DE ABRIL DE 1860.   NUMERO 119.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan sin novedad 
en su importante salud en el Real Sitio de 
Aranjuez.

MINISTERIO DE ESTADO.

DESPACHO TEL EGRÁFICO.

El General en Jefe del ejército de Africa al Exce
lentísimo Sr. Presidente interino del Consejo de Mi
nistros :

((Campamento de Tetuán 26 de Abril de 1860.— 
Ayer tuve una conferencia de cinco horas con el Prín
cipe Muley-el-Abbas para orillar todas las dificultades, 
y se resolvió todo satisfactoriamente. Hoy están los 
Plenipotenciarios extendiendo el tratado de p az , que 
quedará concluido. Habiéndoseles indicado que mar
casen plazo para el pago de los 400 millones, han fi
jado desde el 1,° de Junio hasta el 1.° de Enero pró
ximo, sin perjuicio de adelantar las entregas, si les 
fuese dable, con objeto de abreviar la permanencia 
de nuestras tropas en Tetuán. Mañana noticiaré á 
V. E. los pormenores sobre límites, pesquería y 
demás.»

El Embajador de S. M. en Paris ha remitido á 
esta primera Secretaría de Estado, por encargo de 
S. M. la Reina Madre, una carta-órden de 140.000 
reales vellón, destinados por aquella augusta Señora 
al socorro de los heridos de la guerra de Africa.

La R e in a  nuestra Señora ha tenido á bien dis
poner que se dén las gracias en su Real nombre á su 
augusta Madre por esta muestra de interés en favor 
del ejército.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
D E S P A C H O  T E L E G R Á F I C O .  "

El General en Jefe del ejército de Africa al Exce
lentísimo Sr. Ministro interino de la Guerra:

«Campamento de Tetuán £6 de Abril de 1860 á 
las diez de la mañana.— Según el resultado de la úl
tima revista que he pasado, aparece no llegar ai 2 
por 100 el número de enfermos existentes de todo 
género, lo cual es mucho ménos de lo que suele 
existir en guarniciones.
. En la misma guarnición de Tetuán, compuesta 

de 11 batallones, solo ingresaron en el hospital, en 
los tres últimos dias, siete individuos con síntomas 
sospechosos; pero más bien con disentería que cólera. 
Por lo demás no ocurre novedad.»

MINISTERIO DE MARINA.

DESPACHO TEL EGRÁFICO.

Algeciras 27 de Abril de 1860 á las cinco de la 
mañana .—El Comandante general de las fuerzas na
vales al Excmo. Sr. Ministro de Marina:

«Rada de Tetuán 26 de Abril de 1860 á las tres 
de la tarde . — Mañana á las tres de la tarde se em
barcará en esta fragata el General en Jefe del ejér
cito. — El Vasco Nuñez  y Liniers quedarán en esta 
playa para las atenciones del servicio que puedan 
ocurrir.—El Vulcano y Alerta  irán á Ceuta para acti
var el embarco de las tropas que debe empezar pa
sado mañana : dejaré instrucciones á todos con arre
glo á las circunstancias. Reina un tiempo atempora- 
lado del O.»

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.— Negociado 5.*

La R eina  (Q. D. G.),  de acuerdo con el dictámen 
de la primera Sección del Real Consejo de Instruc
ción pública, encargado de censurar y justipreciar las 
obras que han de servir de texto en las escuelas de 
instrucción primaria, ha tenido por conveniente apro
bar las contenidas en la adjunta lista, señalada con 
el número 48, de las publicadas al propio efecto, sin 
perjuicio de lo que se resuelva sobre libros de texto 
de primera enseñanza y de que se corrija cualquier 
error que -en ellas se advierta.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años.' Madrid 26 de Abril de 1860.

COR V E R A .

Sr. Director general de Instrucción pública.
LISTA NUMERO 48.

Obras aprobadas y justipreciadas p ara  la ense
ñanza en las escuelas de instrucción prim aria .
La ley de D ios, colección de leyendas basadas en los 

preceptos del decálogo, por Doña María del P ilar S inúes de 
Marco, im preso en Madrid 1858, á 28 rs. cada ejem plar 
en  rústica .

L ibrería  de la N iñez, por D. José Martin A legría, im 
preso en Madrid en 1854, los 18 tomos publicados á real 
cada ejem plar en rústica.

Las bellezas y las riquezas de la t ie r r a , por D. Do
m ingo de Miguel, impreso en Lérida en 1859, á 3 rs. en 
rú stica .

Letanía poética de la V irgen, por R. Francisco Mo
rera  , im preso en Tarragona én 1859, á 8 rs. en rústica.

M anual de Doctrina c r is tia n a , por D. Antonio Her
nández B lancas, im preso en Madrid eg 1859, á t  y m e
dite reales en  rústica,

Nociones generales de Historia natu ral, acomodadas á 
las necesidades m ás com unes de la vida, por D. Jacinto 
José Montells y N a d a l, im preso en Sevilla en 1857, á 3 
reales en rústica.

La prim era  L u z , publicada por D. Juan Compañel Ri- 
vas , im preso en Vigo en 1859, á 2 rs. en rústica .

Aritmética y sistema m étrico con aplicaciones á la 
a g r ic u ltu ra , industria y com ercio, por D. Felipe E y ara - 
la r ,  impreso en Madrid en 1859, á 3 rs. en rústica.

La Perla poética, por D. Francisco Perez V ila, im 
preso  en  Madrid en 1858, á 4 rs. en rústica. Se designa 
esta obra para la lectura en las escuelas norm ales.

Madrid 27 de A bril de 1860.

Obras públicas.

Ilmo. Sr. : Accediendo S. M. la R eina  (Q. D. G.) 
á lo solicitado por D . Manuel Timoner Ruiz , vecino 
de esta corte, ha resuelto autorizarle para‘que en el 
término de un año practique los estudios de un ca
nal de riego derivado del rio Guadaliinar que ferti
lice los campos de Villacarrillo, Sabiote, Ubeda , Cas
tellón , Santisteban y las Navas de San Juan,  en la 
provincia de Jaén ; en la inteligencia de que por es
ta autorización no adquiere derecho alguno á la con
cesión definitiva de las obras si no se estima conve
niente, ni á indemnización de ningún género por los 
trabajos que practique.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 21 de Abril de 1860.

GO RVERA.

Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y   DE ULTRAMAR.

Excmo. Sr. : Por los Boletines oficiales de esas 
Islas se ha visto el resultado obtenido hasta el dia 21 
de Febrero último en la suscricion abierta para auxi
liar á los gastos de la guerra de Africa. S. M. la 
Reina se ha enterado con satisfacción de los donati
vos hechos, y ha tenido á bien disponer que se pu
bliquen las listas en la Gaceta y se dén las gracias 
3U su Real nombre á los que figuran en ellas.

De Real órden lo digo á Y. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
Y. K. muchos años. Madrid 19 de Abril de 1860.

E l  D ir e c t o r  g e n e r a l  d e  U l t r a m a r

encargado interinamente del despacho,

AUGUSTO ULX.OA.

Sr. Gobernador Gapitan general de Filipinas.

Relación  de la s  p e rso n a s  que se h a n  su scr ito  v o lu n ta 
ria m en te  p a r a  co n tr ib u ir  á  los g a sto s  de  la  g u e rra  
que la  m adre  p a t r ia  sostiene en A fr ic a  co n tra  el 
im perio  de M a rru eco s .

Pesos cents.

). José González y E sq u iv e l, por sí y sus
m enores hijos José y  Francisco .................. 300

„a casa de los Sres. Bustam ante y sobrinos. 1 *000
). Rafael Fernandez de C astro  1.000
21 cu ra  'del Sagrario D. Mariano Santa 

Ana M arcial da una mesada de sueldo
y em olum entos.................................................. 50

). Tomás Agustín Molo y D. Eulalio D i-
m a y u g a , coadjutor del m ismo Sagrario, 
dan  una mesada de sus respectivos suel-
d o s . . . ...............................   14

). Eduardo Olgado................................  16
D. Gregorio K ev r................................... 50
3. Joaquín de Loyzaga.................... , .............  50
Doña Manuela Amador de Salas....... 8
). Bruno de Salas  .............................. 4
D. Marcelino de S a la s ,h i jo .................  2
). Ramón S alas  ...........   2

imprenta , litografía y lib rería  de los
Sres Ramírez y G irau d ie r.........................  258..87 */%

jotero Cayo M atías, estud ian te  de P a n -
dacan ....................................................... 1

Prudencio M atías, id ............................  1
3. E stéban B albás................................. 32
Mariano T aguibao ................................... 1
3. José Francisco Blanco y B e rm u d e z .. .  2
3. Dalmacio Oligario, asentista de gallos. 16
3. Celestino Adia y D. Pascual Evange

lista, ex-Gobernadorcillos de Santa Cruz. 16
3. Ignacio S alas...................................... 2
9oña Concepción Calderón de C a rre ra . .  6
9. Francisco C a rre ra ............................ 16
El Excmo. A yuntam iento de la M. N. I. y 

S. L. ciudad de Manila de sus fondos
de p ro p io s  ........................... .................... 16.000

0. Alejandro Roces...............................  20
Doña Severa M auricio de Roces.......  10
Doña Ana M auricio...............................  10
p. Alejandro Roces, h ijo ............................ •. 10
D. Rafael Roces, h ijo ............................. 16
D. Vicente Gregorio A lberto ..............  160
Doña Juliana Mauricio de A lb e rto . . . . . .  36
Doña Rafaela Paula A lb e rto ................... - . 12
D. Severino Ricardo A lberto ............  12
La corporación de PP. R ecoletos. . . 3.000
D. Gabino C arranceja .......................... 50

El Capitán y tripulación de la goleta Denia 
en la forma siguiente:

Capitán D. M. G il.........................   100
Segundo piloto D. J. A. M újica........ 20 ,
Contram aestre D. J. M engual............ 10
Mayordomo Gregorio G arcía............ 1
Timonel Martin de la C ru z ................ 1
Idem Eusebio de los San tos............... 1
Idem Alejandro F ra n c is c o ................  l
M arinero Hilario C arlos............................... 75
Idem E nrique L an illa .....................................  75
G rum ete Juan C árdenas.................................  50
Idem  Francisco Geo......................................... 50
Idem Emeterio B autista ................................ 50
Idem Mariano G um atay.................................. 50
Idem Agustín L eaño........................................ 50
Idem Domingo Ciríaco.................................... 50'
Idem Miguel de la C ruz........................  . . .  25
Los p rincipales y vecinos na tu ra les de

San M iguel... ...........................................  42
El chino In-Jad iau  , herm ano del chino

C h u y d iau ........................................................  100
D. Francisco de Paula C em brano   100
La provincia del Santísim o Rosario de 

Filipinas con sus dependencias admi
nistrativas del rád io  de M anila-  3.000

Pesos cents.

D. Pedro Ceballbs......................... .................... 32
Doña María Juana Basa y López  2
Doña Mónica López de Ripoll......................  16
D. José W enceslao Ripoll y López  2
D. Rafael Ripoll y López, (hijo).................... 2
D. Francisco de Paula Ripoll y L ó p ez .. .  2
D. Cárlos María Ripoll y López................ 2
D. Santiago P e rez .............................................  4..25
D. José P erez ..................................................... 2
D. Juan  de la Vega G onzález.......................  2
Canuto de la C ruz, cocinero de los tres

a n te r io re s ......................................................   50
Berlan L aus................................................................    25
El Padre p rocurador de la com pañía de

Je sú s  «. . .  100
Cocinero Modesto Morillo de la C ruz  50
Criado Catalino P rospero ...........................................  25
Idem Julián R uerbio............................... .. • • • 25
Idem José P rospero .....................................................  25
Cochero Pablo de la C ruz.........................................  25
Sota Alberto de la C ru z .............................................. 25
Hortelano Alberto Y icloria.......................................  25

Dependientes de la Oficina de resellos 
del Excm o . Ayuntamiento.

D. Gaspar Arrioja , Fiel c o n tra s te .   2
D. Raim undo Reyes y L uciano , encarga

do, Fiel a lm otacén  .........................  2
Escribiente Jacinto V illanueva   50
Idem Vicente S arm ien to ................................  . 50
Idem Luciano Isidro. .*................................................ 50
Cotejador de medidas Higinio A lonso  50
Idem Nicolás de los R eyes.........................................  50
Idem Felipe Lino  .........................................  50
Idem de rom anas Severo Cruz A g u ila r . . .  50
Idem Pantaleon B aluyot.............................................. 25
Idem de pesas Jacinto Mora  .....................  50
Idem Severo R a m íre z . ..................................    50
R osauro M ariano........................................................... 2o
Eugenio de Jesús...............................................    25
D. Valentín R om án '...........................  2
La provincia de Agustinos calzados  3.000
Th. Meyer.......................................................... ' 4
D. Vicente C a rra n c e ja .. ..........    200
Casa de los chinos Bintong y Zoa .............. 16
Del pueblo de San Miguel D. Ramón Car-

r io n .............................................................     25
Idem id. D. Hilarión T rin idad    25
Idem id. Paulino Roque.    . . .  50
Idem id. el chino Juan C oo-C ico..  .........  6
Idem id. el chino N aia      1 -
Idem  id. Antonio Lontoo...........................................  25
D. Ramón del R osario ....................................  4
D. Pió del R osario......................... . . . .  2
D. Valeriano del Rosario......................... 0. . .  2
D. Lorenzo Calvo.............................................  100
El dueño de la panadería de Soló con sus

d e p en d ien te s .. ...........................................  26
La Subdelegacion de Farm acia .................... 122
El Sr. Coronel retirado D. Julián de Isasi. i 
Su sobrina Doña Josefa Escudero de Isasi.J  
Criada Esperidiona Damas de la C ru z .. . . I
Idem  Alejandra Damas de la C ruz  [
Su sobrino Anastasio Montes.  ........... . . .  > 16
Idem Angel Montes........................................ [
Criado Vicente Espeleta........... ........................I
Idem Leonardo G aluyo.................................. l
Idem Luis de L arm a ...................................... J
La sociedad económica de Amigos del

país.................................................................... 5.000
Producto líquido de la función dada en el 

teatro de Quiapo en la noche del 12 de 
Febrero , que lo ceden sus em presa
rio s .................................................................... 224

El establecim iento tipográfico de Santo -
Tomás.................................. .................. > .. 30

El establecim iento de carruajes de Caris
y compañía y sus dependientes  190..25

M. R. P. Fr. Manuel R iv as , Cura párroco
de Y udan........................................................ 50

M. R. P. Fr. Juan  L uis, Vicario del con
vento San Telmo de Cavite......................  16

Sr. D. Juan  Francisco Lecaroz....................  500
La empresa del teatro tagalo de Tondo, 

del producido por completo de la fu n 
ción dedicada á la guerra  de Africa por 
el Director de escena, compañía cóm i
ca , orquesta del m aestro D. Sim plicio 
del P rad o , Guarda-ropa , Conserje y de
m ás dependientes; siendo de advertir 
que los precios de las localidades no 
han  sido más que de 4 , 3 ,2 , 1 y medio
re a l....................................................    A8..37#

D. Luciano Borromeo y su hijo D. A rturo . 16
D. Antonio Tong............................................... 500

T o t a l   ..................  35.763..75

J u n t a  d e  C la s e s  p a s iv a s .
En cum plim iento de lo dispuesto en la. p rim era  pa r

te del art. 9.° del Real decreto de 31 de Julio de 1855 y 
en Real órden de 29 de Febrero de 1856, se pub lican  las 
declaraciones de derechos pasivos acordadas por la ex 
presada Jun ta  en todo el mes de Marzo.

D. Nicolás Hilario de Obineta, Contador cesante de la 
A duana de D ancharineo: se le reconocen 17 años y 21 
dias de servicios: se le declara el haber anual de 2.500 
reales: sueldo regulador 10.000.

D. Ramón Medina, Visitador cesante de los derechos 
de consum os de S o ria : se le reconocen 17 años, 6 meses 
y 8 dias de servicios: se le declara, el haber anual de
2,000 rs.: sueldo regulador 6.000.

D. Jaim e Cerdá, Fiel de labores d« la Casa de m oneda 
de Barcelona. Sin derecho.

D. Antonio Simón G odró , Contador de p rim era clase 
del T ribunal de Cuentas del R eino, jubilado: se le reco
nocen 40 años, 5 meses y 4 dias de servicios: se le de
clara el haber anual de 19.200 r s . : sueldo regulador
24.000.

D. Manuel Barragan , empleado cesante de Hacienda, 
jubilado, en concepto Me m ejo ra : [se le reconocen 36 
años, 8 meses y 9 dias de servicios: se le declara el ha
be r anual de 9.600 r s . : sueldo regulador 12.000.

D. Francisco Ceballos Sem prun , A dm inistrador cesan
te de Propiedades y Derechos del Estado de H uesca, ju b i
lado: se le reconocen 25 años, 5 meses y 17 dias de ser
vicios: se le declara el haber anual de 8.400 r s . : sueldo 
regulador 14.000.

D. José María de Rojas, Oficial cuarto  cesante de la 
A dm inistración de Hacienda pública de Jaén. Sin de
recho.

P. Juan Maza, Oficial cuarto  de la Adm inistración de 
Hacienda pública de Huelva , cesante : se le reconocen 22 
años y 4 dias de servicios: se le declara el haber anual 
de 4.000 r s . : sueldo regulador 8.000.

limo. Sr. D. Antonio Perez H errasti, Asesor general 
que ha sido del Ministerio de Hacienda: se le reconocen 
35 años, 6 meses y 14 dias de servicios: se le declara el 
haber anual de 40.000 rs.: sueldo regulador 50.000.

D. José Perez del Castillo, Oficial de la Comisión de 
Estadística de esta c o r te , c e sa n te : se 1c reconocen 23 
a ñ o s , II meses y 9 dias de servicios: se le declara el 
haber anual de 5,000 r s . : sueldo regulador 10.000.

D. Antonio Cabezas y Barcia, Superin tendente cesan 
te de la Casa de moneda de Sevilla, m ejora : se le recono' 
can 4 | a ñ o s, 3 meses y 10 dias de servicios; se •«* decla

ra el haber anual de 15.000 rs.: sueldo (regulador 30.000.
D. Ildefoaso Barbero , Oficial qu in to 'de  Hacienda,; ce

sante. Sin derecho.
D. Fernando Moya y R am írez , Comandante del Res

guardo especial de Sales de Murcia : se le reconocen 15 
años , 8 meses y 25 dias de servicios : se le declara el ha
b er anual de 2.000 r s . : sueldo regulador 8.000.

D. Francisco Canduela , Oficial segundo cesante de 
la C ontaduría de Hacienda pública de Gerona y Teruel: 
se le reconocen 31 años , 4 meses y 16 dias de s e rv i
cios : se le declara el h aber anual de 4.000 r s . : sueldo 
regulador 8.000,

D. Rafael Romero Soto , Visitador cesante de estanca
das de Málaga : se le reconocen 20 añ o s, 3 meses y 10 
dias de servicios : se le declara el haber anual de 1.460 
reales : sueldo regulador 2.920.

D. José María del Rio, Vista tercero de la Aduana de 
M álaga, cesante: se le reconocen 32 años y un dia de 
se rv ic io s : se le declara el haber anual de 6,000 r s . : suel
do regu lador 12.000

D. José V alla rino , Cajero que fué de la tercena c en 
tra l , cesante. Se le rehabilita en el haber anual de 2.000 
reales.

D. Víctor de la T o rre , Oficial de la clase de terceros 
de Hacienda pública de la Dirección general de la Deu
da , cesante : se le reconocen 23 a ñ o s , 1 1 meses y 26 
dias de servicios : se le declara el haber anual de 4.000 
reales: sueldo regulador 8.000.

D. José Rojo y G andía, A uxiliar de la A dm inistración 
de Rentas estancadas de Ciudad Real, cesan te : se le re 
conocen 21 añ o s, 9 meses y 18 dias de serv icios: se le 
declara el haber anual de 3.000 r s . : sueldo regulador 
6.000 .

D. Manuel de H orna, Oficial de la clase de cuartos de 
la Caja general de Depósitos, c e san te , como m ejo ra : se 
le reconocen 27 años y 6 meses de servicios: se le decla
ra el h ab er anual de 4.500 rs.: sueldo regulador 9.000.

D. M ariano Tala vera, Fiel prim ero de cargadas de las 
fábricas de sal de Torrevieja, cesan te: se le reconocen
18 años , 5 meses y 8 dias de servicios: se le declara el 
haber anual de 1.666 r s . : sueldo regulador 5.000.

D. Antonio López G olle, Oficial prim ero cesante de 
la Tesorería de Hacienda pública de Avila : se le recono
cen 15 años, 7 meses y 28 dias de servicios: se le delara 
el haber anual de 1.500 r s . : sueldo regu lador 6.000.

GOBERNACION.

D. Juan  de la Cruz C arrizo , In terven to r que fué de 
la A dm inistración de Correos de Oviedo, cesante: se le 
reconocen 25 años, un mes y 9 dias de servicios: se 
le declara el haber anual de 4.000 rs.: sueldo regulador 
8 .0 0 0 .

D. José Manso de J u l io l , G obernador que ha sido de 
provincia. Sin derecho.

D. Fernando  P e r u l , conductor cesante de Correos. 
Solicita mejora. Sin derecho.

D. Basilio Aranda, A dm inistrador del portazgo de Buir 
trago , cesante. Solicita mejora. Sin derecho.

D. Mariano Cruz Perez, G obernador civil cesante de 
Castellón de la Plana. Sin derecho.

GRACIA Y JUSTICIA.

D. Francisco  V alcarce l, Prom otor fiscal cesante de 
Navalm oral de la M ata: se le reconocen 22 años, 2 meses 
y 14 dias de serv icios: se le declara el haber anual de
6.000 rs.: sueldo regulador 12.000.

limo. Sr. D. Luis Collantes y B ustam ante, Subsecre
tario cesante del M inisterio de Gracia y Justicia: se le 
reconocen 36 años, 5 meses y  26 dias de serv ic io s: se le 
declara el haber anual de 40.000 r s . : sueldo regulador
50.000.

D. Jesús María Almoina, Juez de prim era instancia 
cesante de Luarca y Abogado de beneficencia del partido 
de V ivero: se le reconocen 17 años, 2 meses y 11 dias de 
se rv ic io s:se  le declara el haber anual de 3.500 rs .: suel
do regulador 14.000.

D. Guillermo S e r r a , Prom otor Fiscal jub ilado  de 
Palm a: se le reconocen 28 años, 2 meses y  24 dias de 
servicios: se le declara el haber anual de 8.400 rs.: suel
do regulador 14.000.

D. Gabino G aseo , Ministro del T ribunal especial^ de 
las Ordenes m ilita re s , ju b ilad o : se le reconocen 35 años, 
un  mes y  26 dias de se rv ic io s : se le declara el haber 
anual de 32.000 rs.: sueldo regulador 40.000.

D. Ju lián  Ortiz y M oya, Juez de prim era instancia 
cesante de Garrion de los Condes : se le reconocen 21 años, 
8 meses y 20 dias de servicios: se le declara el haber 
anual de 7.000 r s . : sueldo regulador 14.000.

D. Miguel de las M uías, Juez de prim era  instancia 
del distrito de la Magdalena de S ev illa : se le reconocen
19 años, un mes y 20 dias de servicios: se le declara el 
h aber anual de 5.000 r s . : sueldo regulador 20.000.

D. Victoriano H ernández, Juez del distrito de San Vi
cente de S ev illa , ju b ila d o , en concepto de m ejora: se le 
reconocen 36 años, 3 meses y 11 dias de servicios : se le 
declara el h aber anual de 16.000 r s . : sueldo regulador
20 .0 00 .

D. Prudencio Joaquin de Coca, Secretario de Gobier
no que ha sido de la Audiencia de V alladolid, jubilado: 
se le reconocen 28 años, un  mes y 17 dias de servicios: 
se le declara el haber an u al de 12.000 r s . : sueldo regu la
dor 20.000.

D. Felipe Guillen y C arabantes , Teniente Fiscal p r i 
mero de la Audiencia de Zaragoza , cesante : se le reco
nocen 15 años, u n  mes y 7 dias de servicios: se le d e 
clara el haber anual de 4.500 r s . : sueldo regulador 18.000.

D. Pedro Pascual Martínez , Magistrado jubilado de la 
Audiencia de A lbacete, en concepto de m ejora: se le re
conocen 37 a ñ o s , 6 meses v 28 dias de se rv ic io s : se le 
declara el hab er anual de 22.400 rs.: sueldo regulador 
28.000.

D. Francisco Luis del Amo, Magistrado cesante de la 
Audiencia de O viedo, jubilado: se le reconocen 38 años, 
11 meses y 29 dias de servicios : se le declara el haber 
anual de 19.200 r s . : sueldo regulador 24.000.

GUERRA Y MARINA.

D. Justo Arroyo y Villalva, Oficial segundo de Ad
m inistración  m ilitar , jubilado: se le reconocen 35 años, 
6 meses y 26 dias de servicios: se le declara el haber 
anual de 5.600 rs.: sueldo regulador 7.000.

D. Francisco Martínez de Tudela, Brigadier de in fan 
tería y Oficial segundo segundo que fué del M inisterio 
de la G uerra, ju b ila d o : se le reconocen 58 años, 3 meses 
y 8 dias de serv icios: se le declara el haber anual de 
27.200 rs.: sueldo regulador 34.000.

D. Domingo Sánchez Goñi, Comisario de G uerra de 
segunda clase, jubilado: áe le reconocen 26 años, 1 1 m e
ses y 22 dias de servicios: se le declara el haber anual 
de 9.000 rs.: sueldo regulador 15.000.

e s t a d o .

D. Evaristo Perez de C astro, Secretario  de la Comi
sión de límites en tre  España y P o rtu g a l, m ejora: se le 
reconocen 20 años, 9 m eses  y 3 dias de servicios : se le 
d e c l a r a  el haber anual de 1 2 . 0 0 0  rs.. sueldo regulador
24.000.

FOMENTO.

D Pedro Estéban y Romero, Ayudante de Obras p ú 
blicas en el distrito  de Zaragoza, jubilado: se le recono
cen 23 años, 3 meses y 8 días de servicios: se le declara 
el haber anual de 3.600 rs.: sueldo regulador 9.000.

D. Frutos Astudillos, In terventor que fuó de los r a 
pios de Fom ento en provincia, cesante: se le reconocen 
21 años, 8 meses y 26 dios de servicios: se le declara el 
haber anual de 4.000 rs.: sueldo regulador 8.000.

D. Ramón González Llanos , Catedrático de lengua 
francesa del Instituto de Oviedo, jubilado: se te recono
cen 35 años, 9 meses y 16 dias do «er vicios: se le decla
ra el haber anual de 1*800 rs sueldo regulador 16,000

ULTRAMAR.

D. Venancio Abella, Tesorero general de Hacienda p ú 
blica de la Isla de C uba, cesante: se le reconocen 33 
años, 7 meses y 20 dias de servicios: se le declara el h a 
ber anual de 2.000 p s . : sueldo regu lador 4.000.

D. Manuel de V inuesa, Com andante general del res
guardo de las Islas F ilip inas, cesante: se le reconocen 
27 años, II meses y 8 dias de servicios: S9 le declara 
el haber anual de 1.500 ps.: sueldo regu lador 3.000.

D. José Saenz Santa María, Contador de segunda cla
se del T ribunal de Cuentas de la Isla de C u b a , cesante: 
se le reconocen 26 años y un mes de servicios: se le de
clara el haber anual de 805 ps.: sueldo regulador 1.610.

D. Tadeo del Corral y Landero, Intendente m ilitar y 
supernum erario  de la H abana, jub ilado : se le reconocen 
50 años, 4 meses y 3 dias de se rv ic io s: se le declara ei 
haber anual de 2.000 ps.

D. Manuel Bodet y M ore t, Contador m ay o r, Subde- 
cano del T ribunal de C uentas de F ilip inas, jubilado: se 
le reconocen 36 años, 4 meses y 7 dias de servicios: 
se le declara el haber anual de 2.000 p s . : sueldo regu
lador 3.500.

D. Fernando de Massa, Ministro cesante de la A udien
cia Chancillería de F ilip inas: se le reconocen 11 años, 
9 meses y 25 dias de servicios: se le declara el haber 
anual de 1.166 ps.: sueldo regulador 3.500.

D. Manuel San Just, Adm inistrador cesante de Cor
reos de P uerto -R ico : se le reconocen 14 años, 5 meses 
y 7 dias de servicios: se le declara el haber anual de 
500 ps.: sueldo regulador 1.500.

D. Francisco Galvez, Secretario  cesante de la In ten 
dencia de ejército y Hacienda de Puerto -R ico : se le re 
conocen 5 añ o s , 4 meses y 17 dias de se rv ic ios: se le 
declara el haber anual de 350 p s . : sueldo regulador 
1.400.

D. Joaquin Morel de Santa C ru z , A dm inistrador De
positario de Rentas Reales de Sancti Sp iritus de C uba, 
jubilado: se le reconocen 37 años, 10 meses y 27 dias 
de servicios : se le declara el haber anual de 1.200 pe
sos : sueldo regulador 1.500.

D. Francisco Otin Duaso, Ministro cesante de la Real 
Audiencia de Filipinas: se le reconooen 14 años, u n  mes 
y 22 dias de servicios: se le declara el haber anual de 
1.166 p s .: sueldo regulador 3.500.

D. Mariano Valero y Soto, Magistrado cesante de la 
Audiencia pretorial de la Habana, en concepto de mejora: 
se le reconocen 18 añ o s, 2 meses y 21 dias de servicios: 
se le declara el haber anual de 1.000 ps.: sueldo reg u la 
dor 4.000.

D. Lorenzo L ópez, C arabinero del Resguardo de las 
Islas Filipinas : se le declara el h ab er anual de 60 ps.: 
sueldo regulador 90.

D. Leonardo V illaseñor, Aventajado prim ero  del Res
guardo de las Islas F ilipinas : se le declara el haber anual 
de 64 ps. 80 cénts.: sueldo regulador 108.

D. Bonifacio Cortés y Llanos, Oidor cesante de la Au
diencia pretorial de la Isla de C u b a : se le reconocen 15 
años, 5 meses y 14 dias deserv ic ios: se le deolara el ha
ber anual de 1.000 p s , : sueldo regulador 5.000.

D. Raim undo Aibar, Comisario de G uerra de segunda 
clase é In terven to r de la Maestranza de artillería  del d e 
partam ento de la H abana, jubilado: se le reconocen 50 
añ o s, 2 m eses y 19 dias de servicios: se le declara el ha
ber anual de 1.920 p s . : sueldo regulador 2.400.

M Ó N TE S-PIOS.

Doña María d é lo s  Dolores Michelena, viuda de Don 
Cárlos Ortega, Jefe de Sección que fué del Ministerio d é la  
Guerra: se la declara con derecho á la pensión de 10.000 
reales.

Doña María A lonso, viuda de D. Bartolomé Sienra, 
Catedrático que fué de latin y  castellano en la U niversi
dad de Oviedo , con 2.000 rs.

D. Martin y Doña Dolores y D. Vicente Sánchez Oca- 
ñ a , huérfanos de D. Manuel, A dm inistrador que fuó de 
la Aduana de Calabor, con 1.250 rs.

Doña María Amalia, Doña Balbina y Doña Beatriz Her
nández, huérfanas de D. Diego, Oficial segundo que fué 
de la Contaduría de Hacienda pública de Z am o ra , con 
1.5Q0 rs.

Doña María de la Concepción y Doña Juana Areal y 
Lago, huérfanas de D. A n ton io , In te rven to r que fué de 
los derechos de consum os de Pontevedra: se las declara 
dos mesadas de supervivencia al respecto de 5.000 reales 
anuales.

D oña Josefa López, viuda de D. Eufrasio López, de 
pendiente que ha sido de infantería  de la Ronda de la Vi
sita de esta corte : se la declara dos mesadas de superv i
vencia al respecto de 3.285 rs. anuales. *

D. E duardo , D. Higinio y D. Ricardo Viejo , huérfanos 
de D. Roque , Contador que fué de Bienes nacionales de la 
provincia de Orense: se les trasm ite la pensión de 3.000 
reales.

Doña María de los Dolores Carm ona y M olina, h u é r 
fana de D. G ab rie l, A dm inistrador de Rentas que fuó de 
Cazalla de la S ie rra , se la declara con derecho á la pen -  
sion de 1.000 rs.

Doña Gregoria Martínez Gil de Borja , viuda de Don 
Ramón de la Ig res ia , Oficial de la clase de prim eros de 
Hacienda con destino á serv ir la plaza de Cajero de efec
tos de la T esorería  de la Dirección general de la Deuda 
pública , con 3.300 rs.

Excma. Sra. Doña Rosalía Ortega y Ortega , viuda del 
Excmo. Sr. D. Melchor Ordoñez , Ministro que ha sido de 
la Gobernación , con 15.000 rs.

Doña Isabel Beltran y C orbaton, viuda de D. Joaquin 
Estevez, Portero que fuó de la Tesoiería de Hacienda 
pública en la provincia de Teruel : se la declaran  dos 
m esadas de supervivencia  al respecto de 2.000 rs. an u a
les.

Doña Lorenza G u itran a , v iuda de D. Dionisio Rodrí
guez , Portero que  fué de la A dm inistración-D epositaría  
de Rentas del partido de Toro: se le declara dos mesa
das de supervivencia al respecto de 2.200 rs. anuales.

Doña María Antonia T rinidad , viuda de D. Francisco 
Javier, Oficial segundo que fué de la C ontaduría p rinci
pal de Propios y Arbitrios de las Islas Canarias, y ú l t i 
m am ente Oficial segundo del Consejo provincial de d i
chas Islas: se la declara con derecho á la pensión de

1 0°Doña Teresa Fernandez Pando, hija de D. Francisco, 
A dm inistrador de Rentas que fué de Teberga , viuda do 
D Cayetano Ochoa y Verde , con 1.500 rs.

Doña María de la Concepción Ortiz de la Peña , viuda 
de D. Javier Pliego de Olner, A dm inistrador de Hacienda 
pública que fué de la provincia de JLérida, con 4.500

Doña Ramona Fernandez Castelao, viuda de D. S a 
tu rn in o  Fernandez C arbajal, Oficial tercero  de Haotenda 
pública y segundo de la Tesorería de M álaga, con 1.250 
reales.

Doña A u re a , Doña R estituta y Doña Agueda Martínez 
Marina, h u érfanas de D. P ed ro , A dm inistrador que fué 
de la Aduana de B alm aseda, con 2.000 rs.

Doña Dolores Fernandez, huérfana de D. Patiioio, Ad
m inistrador que fué de Fuentes de Oñoro , con 750 rs.

Doña Orosia Olivan , viuda de D. Francisco Allue, Pro
m otor fiscal que fué del Juzgado de prim era instancia de 
Huesca. Sin derecho á las dos mesadas de supervivencia 
que solicita. .

Doña Mariana López y E sp ad a , viuda de D. Manuel 
Castillo, auxiliar del Ministerio de Fom ento: se la decla
ran dos mesadas de supervivencia a l respecto de 14.000 
reales anuales.

Doña Cármen F o n t, viuda de D. Pedro González, Co
m andante que fuó del resguardo de las Islas Filipinas: 
se la declara con derecho a la pensión de 375 ps.

Doña María de los Angeles Valero y Gómez, viuda de 
D, Gil Fabra , Magistrado que fué de la Audiencia de Bar' 
entona . con 5.000 rs



Doña Angela Escobar, viuda de D. José Ctibás, Por
tero mayor que fué de la Dirección general de Aduanas 
se la declaran dos mesadas de supervivencia al respecto 
de 6.000 rs. anuales.

Doña Olalla González, viuda en segundas n u p c ia s  de  
D. José Rodríguez Inclán, Oficial segundo que fué de la 
Contaduría de Hacienda pública de Madrid: se la declara 
con derecho á la pensión de 2.500 rs.

Doña Eufemia Tosantos y Coca, viuda de D. Zenon 
García Araoz, Juez de primera instancia que fué de Soria,
con 4.500 rs. .

Doña Francisca de P. Fernandez Campomanes, viuda 
de D. Juan José Hurtado, Administrador de Hacienda 
pública de Almería , con 3.500 rs.

Doña Joaquina Sánchez Maldonado, viuda de D. A n
gel Gil de Roja, Cónsul general que fué de Atenas, 'con 
2.000 rs.

Doña María Monroy, viuda de D. Antonio Pastor, 
Oficial segundo que fué de la Administración de Correos 
de Toledo, con 2.200 rs.

Doña Clara de Santiago y Laprada , viuda de D. Flo
rencio Gil y Llanderal, Contador que fué del Crédito pú
blico de Bilbao. Sin derecho.

Doña Teodora jMuñoz, viuda de D Antonio Félix Mar
tin , Comisario que ha sido de protección y seguridad 
pública de Madrid: se la declara con derecho á la pensión 
de 3.300 rs.

Doña Elena Marín , viuda de D. José Izquierdo y Rey, 
Catedrático que fué dé la Universidad de Oviedo, cdft 
2.200 rs.

Doña María del Rosario Franco, viuda de D. Antofiió 
Jiménez y Perez, Dependiente que fué del Resguardo d é
la provincia de Murcia: se la declaran dos mesdwás dé 
supervivencia.

Doña María de la Purificación Balvuerna, huérfana de 
D. José Baldomero, Dependiente de consumos que fué de 
esta corte: se la declaran lo mismo que á la anterior.

Doña Tomasa Lozano, viuda de D. Antonio González 
Martínez, sargento que fué de costas y fronteras. Sin de
recho.

Doña Simona Santos Marín, viuda de D. Benigno B a - 
y o n , Aforador que fué de los derechos de consumos de 
Madrid: se la declaran dos mesadas dé supervivencia al 
respecto de 6.000 rs. anuales.

D. Carlos Pinuaga, huérfano de D. Pedro, Promotor 
fiscal del Juzgado de Lavapiés de esta corte: se le declara 
con derecho á la pensión de 3.300 rs.

Doña Luisa Branchi, viuda de D. Vicente Sant  Gon
zález, Oficial que fué de la Secretaría de la Escuela su
perior de Veterinaria: se la declaran dos mesadas de su - ' 
perviveneia al respecto de 5.000 rs. anuales.

Doña Nicolasa Vázquez, viuda de D. Juan Villalva, 
dependiente que fué de la visita de Consumos de la Co
ruña: se la declaran dos mesadas de supervivencia al res
pecto de 2.920 rs. anuales.

Doña Crispina Martin, viuda de D. Francisco Javier 
de Villafranca , Inspector primero que fué de la Admi
nistración de Contribuciones directas de la provincia de 
Salamanca: se la declara con derecho á la pensión de ! 
2.500 rs.

Doña Josefa María Jiménez y Muñoz, viuda de Don 
Joaquín Ruiz Diosayuda, Administrador que fué de Ren
tas estancadas de Huesea, con 1.000 rs.

Doña Ramona Sánchez Ruano, viuda de D. Salustia- j  

nc Morales, Vista primero que fué de la Aduana de Al
mería , con 2.500 rs.

Doña María del Carmen Galindo y Panlagua , viuda 
de D. Francisco Galindo y Aguirre, Juez de primera ins
tancia de Bermillo de Sayago, con 3 500 rs.

Doña Matilde Piomeh , viuda de D. Antonio María 
Corbalnn, Jefe de negociado dé segunda clase de Hacien
da pública en la Dirección general de la Caja de Depósi
tos , con 4-.500 rs.

Doña Ursula Los t e , viuda de D. Juan Aguado, Pesa
dor de sal de los almacenes de esta corle: se la declaran 
dos mesadas de supervivencia al respecto de 5.000 rs. 
anuales.

Doña Francisca Layoza, viuda de D. Francisco Gon
zález, Dependiente que fué del resguardo especial de 
sales de Santander: se la declaran dos mesadas de super
vivencia.

Doña María de los Angeles Morris y O jalbey, viuda 
de D. José Mar ía de Elizalde y Cadalso , Vista quinto que 
fué de la Aduana de Cádiz: se la declararon derecho á la 
pensión de 3.500 rs. j

Doña Soledad Fernanda Castilla, viuda de D. Francis- ! 
co Baldan y Poza , Administrador que fué de Correos de j 
Ceuta , con 1.500 rs.

Doña Julia , D. Manuel Ricardo y D. Daniel Ciria, 
huérfanos de D. Vicente , Administrador de Correos de 
Jaca , con 1.500 rs.

Doña Antonia de la Muela, viuda de D. León de León, 
Administrador de Correos que fué de Palencia , con 2.200 
reales.

Doña María López Gorozarri, viuda de D. Juan Bar
tolomé Pardillas, Inspector segundo de la Administración 
principal de Hacienda pública de Segovia, con 3.000 rs.

Doña Benita Candosa , viuda de D. Pedro del Valle, 
Dependiente que fué de Consumos de esta corte: se la 
declaran dos mesadas de supervivencia al respecto de 

i 3.000 rs. anuales.
Doña Raimunda Liano, huérfana de D. Manuel Gar

cía, Guarda mayor que fué del resguardo interior en la 
provincia de Granada: se la trasmite la pensión de 3.300 
reales.

Doña María Dolores Cabrera, huérfana de D. José 
María , Alcalde mayor que fué de Sigüenza y viuda de 
D. Joaquín Millan. bin derecho.

Dona Francisca Gutiérrez, viuda de D. Agustín Rey 
y Posada, Oficial mayor que fué de la Escribanía de Cá
mara del antiguo Consejo dé Castilla: sé la declara con 
derecho á la pensión de 2.500 rs.

Doña Victoria y Doña Sabina de Cañas, huérfanas del 
Excmo. Sr. D. Manuel, Ministro de Marina que fué, Cóp 
15.000 rs.

Doña María Sáenz Pardo, viuda de b. Camilo Sáenz 
dé Miera, Juez de primera instancia cesante de Tafatla, 
con 3.300 rs.

Doña Angeles déla Ljave y Cervino, huérfana de Don 
Pedro, Inspector segundo que fué dé Contribuciones de 
la provincia de Toledo, con 2.500 rs.

D. Joaquín, Doña Isabel, D. José, Dona Juaná y D. De
metrio Goyena . huérfanos de D. José, Oficial segundo 
que fué de la Administración principal de Correos de 
Puerto-Rico: se les trasmite la pensión de 150 ps.

Doña Joaquina Catalan , viuda de D. Gregorio Cas
tro, Ujier que fué del Consejo pro.vinc;al de la provin 
cia de Teruel: se la declara sin derecho á las dos me
sadas de supervivencia que solicita.

EXCLA U STR AD O S.

D. José Mira, presbítero mínimo de Muchaiftiel. Sé le 
rehabilita en la pensión de 5 rs. diarios.

D. José Guiran , presbítero mercenario de Orihueta. 
Idem id. 5 rs.

I). Joaquín López Fernandez, diácono Francisco des
calzo de Guadix. Idem id. o rs.

D. Francisco Pretal y Sam’pedro, presbítero francis
co. Se le declara la pensiort de 5, 4, 5 y 6 rs.

D. Romualdo Ruiz, presbítero ag.° del convento de 
San Antonio extramuros dé la villa de Chillón, con 5 y 6 
reales.

D. Enrique Mangado y Adán, presbítero mercenario 
calzado de Valladolid, con 5 y 6 rs.

D. Joaquín Fernandez , presbítero bernardo de Mon- 
salud, con 5 y 6 rs.

D. Ildefonso Miguel , presbítero agustino del convento 
de recoletos de Valladolid, con 5 rs.

D. Diego Romero , presbítero secularizado del con
vento de mínimos de Almonte (difunto), con 6 rs.

D. Rosa lío López Aguado, presbítero francisco descal
zo del convento de Torre de Esteban Ambran , con 5 y 6 
reales.

D . Juan Antonio Guerrero, presbítero francisco de 
Guadálcanal, con 5 y 6 rs.

D. Diego Galán, presbítero francisco de Constan tinos. 
Se le rehabilita con 6 rs.

D. José Vega y Domínguez, presbítero exclaustrado 
francisco de Pontevedra, con 6 rs.

D. Pedro Angláda, presbítéh) exéláhsthádq dél Supri
mido convento de DoliliriicOs de Gerona, con fe y 6 rfe.

D. Mauro Nieto, presbítero exclaustrado benedictino 
de San Pedro de Arlanza, con 5 y 6 rs.

D. Juan Espejo y Leña, presbítero exclaustrado dol 
convento de trinitarios descalzos de Córdoba. Sin de
recho. ‘ '

D. Juan Garcés, presbítero exclaustrado del éórtventó 
de franciscos observantes de Calahorra : se lé décláf'a lá 
pensión de 5 rs.

D. Manuel Jurádo, presbítero exclaustrado trinita
rio Calzado, coh 5, 4, 5 y 6 rs.

D. Mariano Habá Sol¡s, presbítero dél convento de 
Gerónimos dé SalartVahca. Sé le rehabilita con 5 rs.

D. Bernardino Ballano y Lozano, carmelita del Con
vento de la provincia de T erü el, con 5 y 6 rs.

D. Pedro Carrillo, presbítero francisco de Alcalá la 
Real , con 5 y 6 rs.

D. Pedro García Muñumer, presbítero exclaustrado 
del Orden de San Francisco, con 5, 4, 5 y 6 rs.

D. Miguel Vicente Sabgré, presbítero exclaustrado 
benito de Nájera, se le rehabilita Cón 5 rs.

D. Juan de Arias y Ordoñez, presbítero exclaustrado 
del convento de dominicos de E cija , con 5 , 4 , 5 y 6 rs.

D. Pedro Plá, presbítero trinitario de Barcelona , sé le 
rehabilita con 5-rs.

D. Andrés Sáinz , presbítero exclaustrado francisco de 
Burgos , con 6 rs.

D. Pedro Marcos Piriz , lego del convento de francis
cos observantes de Zamora. Sin derecho.

D. Juan Pedro Guerra , presbítero francisco angelino 
de Sevilla, con 5 y 6 rs.

D. Juan Moradillo , presbítero premostra tense del mo
nasterio de Santa María la Real en Aguilar del Campo, 
con 6 rs.

D. José Vázquez, heredero del presbítero D. Cláudio 
Vázquez Osorio. Sin derecho á los atrasos que solicita.

D. Tomás de Armentía, presbítero capuchino del Pra
do de Madrid. Se le rehabilita con 5 rs.

D. Agustín Va lie jo , presbítero exclaustrado de San 
Millan de la Cogulla, se le rehabilita con 5 rs.

PEN SIO N ES REM UN ERATO RIAS.

- D. Jaime Ferrer y Vallés , profesor de medicina. Sin 
derecho.

Doña Ana Petra Márquez, viuda de D. Manuel Gon
zález , cabo de Salvaguardias que fué de Barcelona. Sin 
derecho.

Madrid 26 de Abril de 1860.=E1 Vocal Secretario, 
Juan García de Torres.=*V.° B.°— El Presidente, Fariñas.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid á 25 de Abril de 1860, 
fifi los álltos peiidíettte§ atlte 5SÍÓS jíor apfelábion que in
terpuso b. José Marlft f  Mifíft dé la providencia dictada 

la §á la ’priméra dé la fte&l Audiencia 4é  Granada de 
rtégatoriá de lá admisión del f eóUrso de ^8§acion :.

feesllliándo que jlór sentéttciá dé este Tribunal S h - 
premo de 2 de Diciembre de 1858 se condenó á la Mar
quesa viuda de Diezma y litis-consortes, poseedores de 
las fincas que estuvieron gravadas con un censo de po
blación, á que 1o reconociesen en favor de D. José Marin 
y Marin en la parte proporcional que les correspondiese 
por el capital de 60.704 rs. con la obligación de satisfa
cer anualmente 1.821 rs. de réditos :

Resultando que para el cumplimiento.de esta ejecu
toria pidió D. José Marin, primero en la Audiencia, y 
después ante el Juez de primera instancia de Granada 
se requiriese á la Marquesa y consortes para el pago de 
6.684 rs. que, salvo error, importaban los réditos venci
dos, descontados 600 rs. que tenían satisfechos, y caso 
de no verificarlo, se procediese ejecutivamente, coiho 
también que se les señalara el plazo en que habían de 
otorgar á sü costa la escritura de reconocimiento del 
censó; y presentó dos cúentas de las costas que habia 
satisfecho en la Audiencia para el alzamiento del de
pósito que consignó á las resultas del re'curso de ca
sación y por otras diligencias, solicitando se exigiesen 
lós 895 rs. vn. á que ascendía su importe, juntam en
te con el de los réditos vencidos:

Resultando que.el Juez de primera instancia proveyó 
auto en conformidad con lo pedido, en 19 de Febrero de 
1859, el cual se notificó á los Procuradores de las partes 
en el mismo dia, y habiéndolo sido también á la Marque
sa y consortes en 14 de Marzo siguiente, pidieron 
estos su reposición en cuanto se les Condehaba al pago 
de costas, las cuales con inclusión de los gastos dé la es
critura de reconocimiento reclamaron fuesen de cargo 
del Marin , manifestando además estar conformes en otor
gar la escritura prevenida por la sentencia y en satisfa
cer los réditos vencidos, prévia liquidación, coh des
cuento de contribuciones: 

i Resultando que desestimada la reposición por auto 
del Juez de primera instancia de 29 del citado Marzo, la 
Sala primera de la Real Audiencia de Granada, á la cual 
se remitieron los autos por apelación que interpuso la 
Marquesa, lo revocó en 11 de Julio, declarando haber 
lugar á dicha reposición en cuanto por el expresado au
to se condenó desde luego al pago, de una cantidad de 
terminada por razón de réditos vencidos y las costas cau
sadas en todos los extremos de la ejecutoria á la Mar
quesa de Diezma, debiendo esta satisfacer los derechos 
déla escritura de reconocimiento del censo, con obligación 
de pagar los réditos, conforme á la ejecutoria, y que 
respecto á los vencidos se procediese como por cantidad 
ilíquida en la forma prescrita por los artículos 910 y si
guientes de la ley de Enjuiciamiento civ il:

Resultando que contra esta sentencia interpuso Don 
José Marin y Marin recurso de Casación , fundado en que 
eta definitiva y so habían infringido los artículos 16, 65 
y 894 de U misma ley ;

Y resultando que denegado el recurso  de casación , se 
ha interpuesto el de apelación de dicha negativa :

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Manuel Ortiz 
de Zúñiga:

Considerando que él primer punto contenido en la 
sentencia contra la cual se interpuso el recurso de casa
ción cuya admisión se ha denegado, es relativo al reque
rimiento á la Marquesa viuda de Dieznia y consortes pa
ra qué otorguen á su costa la escritura de reconocimien
to del censo*del modo qué lo habia solicitado el recur
rente, quien por lo mismo no puede quejarse de dicha 
sentencia :

Considerando qué el segundo particular comprendi
do en esta, relativo al pago de los seis mil y pico de reales 
dé los réditos vencidos, con descuento de las contribu
ciones , está ajustado á lo prescrito en el art. 898 de la 
ley de Enjuiciamiento; y lo mandado Sobre este punto, 
léjos de poner término al ju icio  y hacer imposible su 
continuación, circunstancias esenciales para que sea ad
misible el recurso de casación según el art. 1.011 de la 
misma le y , facilita la ejecución legal de lo solicitado por 
el mismo recurrente;

'Y  considerando qué sobre el último extremo, que 
es el relativo á las costas, la sentencia reclamada no 
contiene ninguna denegación terminante de su pago, si
no un aplazamiento para el tiempo oportuno, como se 
deduce de las palabras desde luego usadas en la misma, 
pudiendo por consiguiente el interesado hacer uso de 
su derecho sobre este punto , con arreglo al art. 894 de 
dicha ley , cuando quede cumplida et\ todas sus partes 
la ejecutoría ,

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber habido lugar á la admisión del recurso de casación 
interpuesto por D. José Márin y M arin, y confirmamos 
en este concepto la providencia apelada , condenando al 
recurrente en las costas.

Así por esta nuestra sentencia, qüe se publicará en 
la Gaceta dentro de cinco dias y se insertará en la Colec
ción legislativa , pasándose al efecto las oportunas copias, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos. =¿Ra)non Ló
pez Vázquez. =M iguel Osea.— Manuel Ortiz de Zúñiga.=  
Antero de Echarri.— Joaquín de Palma y Vinuesa.

Publicacion.==Leida y publicada fué lá anterior senten
cia por el Excmo, é Ilmo. Sr. D. Manuel Ortiz de Zúñí- 
ga , Ministro de la Sala primera del Supremo Tribunal de 
Justicia , celebrando audiencia pública la misma Sala 
en el dia de hoy, de que yo el Escribano de Cámara cer
tifico.

Mádrid 25 de Abril de 1860.— Juan de Dios Rubio.

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general de instrucción pública.

Negociado 2.°

Hallándose vacante la plaza de Profesor de Teoría é 
Historia de las Bellas Artes de la Escuela profesional de 
Valencia, dotada con el sueldo anual de 12.000 rs ., se 
proveerá por oposición ante el tribunal qué al efecto se 
nombre.

Los ejercicios serán tres.
El primero consistirá en un discurso, que deberá 

componer el opositor en el término de 24 horas dentro 
del edificio de la Academia, sobre cualquiera délos temas 
que le cupieren en suei (e , cuya lectura no deberá pasar 
de tres cuartos de hora ni bajar de 20 minutos. Para este 
efecto se introducirán en una urna 20 papeletas, igual
mente dobladas, de las que sacará una cada trinca por el 
opositor qüe elijan entre sí ó designé la suerte.

El segundo será una lección de hora, tal como la de
bería dar el opositor á los discípulos sobre un punfo de 
la misma enseñanza, que elegirá de tres sacados á la 
suerte entré 24 papeletas dispuestos del mismo modo que 
en el ejercicio anterior y para el cual se le cohcederán 
cuatro hdras dé preparación. Concluida la lección, que 
durará una hora, los contrincantes le harán objeciones 
acerca de ella; y en caso de no haber ninguno de estos, 
contestará á las objeciones de lós Jueces del concurso. 
Para facilitar el conocimiento de las descripciones sobre 
los trajes y tipos peculiares dé que se haga ffiéHto, debe
rán hacer los opositores algunos trazados eh la pizarra 
marcando las principales lincas de lo que se propongan 
explicar.

El tercero se reducirá á contestar el opositor á las 
preguntas que los expresados Jueces le hagan sobre las 
materias que abraza la enseñanza cuya cátedra desea ob
tener. Deberá también trazar ligeramente con el gis ó 
yeso los más notables accidentes.dejos tipos que descri
ba , como en el ejercicio segundo.*Este ejercicio durará 
inedia hora.

Los aspirantes á esta plaza pueden presentar sus so
licitudes en esta Dirección general en el preciso término 
de 30 dias, á contar desde la publicación del presente 
anuncio en la Gacela.

Madrid 25 de Abril de 1860. — El Director general, Eu
genio Moreno López.

Dirección de Hidrografía.
Con presencia de noticias recibidas en esta Direc

ción , se publica ei siguiente

AVISO A LOS NAVEGANTES.

Océano A'frLÁftfícO fcEÍdhioNAL.

Faro de luz giráhoUá éñ iél ÜJábú <fe Bkena Esperanza.
Según anuncio dél Gbbterílo colonial del Cabo de 

Buena Esperanza, debé eheéhdersé en I .6 de Mayo del 
corriente año lá Ihz Úfel huevo faro niénciohado.

Situado eh la püHta hCfeidental (1) de la entrada á 
Bahía Falsa.

Luz fija con destellos de 12s cada íiiinlito.
Alcance en tiempb despejado * 3Ü ínillás.

LtíHgiÍM. .M  J '6  É.
Elevación del foCÜ iiitttiUdso sobré el nivel medio del 

mar, 248,™6¿
La luz'es visible por todo el horizonte, excepto entre 

los rumbos S. 7o E. y S. 35° E . , y entre el S. 54° E. y 
S. 61° E . , quedando interceptada en el arco de 7o que 
comprenden los dos últimos arrumbamientos por una 
colina que está á 984.J4 brazas del faro* y sobrepasa 19m,5 
á la luz.

Las siguientes demóHl§ y dístahbias están tomadas 
desde el faro :

La roca Anvil...... al 9; 5Í* E. 1 y4 millas.
La roca Bellow s. . . .  I ? ai S. 1 0 . 2
El arrecife del S O . . . . ;  al S. 55 0 . 1%
La roca W h ittlé .. ; . . . .  al N. 27 E. 7*4

A d v e r t e n c i a s . Una corriente variable en fuerza da 
vuelta al Cabo, y se dirige al'NO. desde la roca Bellows 
(Los Fuelles.) Esta roca produce siempre rompiente, al 
contrario de la de Anvil, la cual rompe solamente en 
baja mar y con mar gruesa. La roca Anvil dista 1,5 m i
llas al S. 59° E. de lo más E. del Cabo. Los buques de ve
la no deben pasar por entre estos escollos y lá tierra á 
ménos que no lleven viento entablado.

El manchón peñascoso llamado arrecife del 90 . está 
situado al S. 42° O. una milla distante de extremo SO. del 
Cabo, y el fondo entre este escolio y el Cabo es muy sú- 
cio de piedra.

Los buques procedentes del E. no deben llevar la luz 
al O. del N. 80° O. para ir zafos de lós peligros que sa
len por fuera de Cabo Falso.

Desde este Cabo se extiende una lengua de tierra baja 
1,2 milla en dirección al S. 23° O., siendo por tanto ne
cesario mucha precaución al pasar el Cabo Falso eh tiem
po de cerrazón , especialmente si se lleva destino á la 
bahía Simons.

Los buques que se dirijan á la bahía de Tablas desde 
el E ., después de doblar el Cabo de Buena Esperanza y 
pasada la punta S. de la bahía Haut, no deben cubrir la 
luz mencionada con dicha punta hasta que avisten las 
luces de la ciudad del Cabo, que será en la demora del 
N. 41° 30' E . , cuyo arrumbamiento conducirá á pasar 
como 2 millas al O. de la roca Vulcan, que está una mi
lla distante de la costa, situada por fuera de la punta N. 
de la entrada á la bahía Haut, y entonces se podrá go
bernar hácia la bahía de Tablas con seguridad.

Los buques que procedan del O. con destino á la ba
hía Sim ons, después dé doblar el Cabo de Buena Espe
ranza, y de llevar el extremo meridional de la elevada 
cordillera Zwartkop (que está por la parte N. de la bahía 
Smiths Winkle) en la demora del N. 89° O., deben con
servar la luz del Cabo entre los rumbos del S. y S. 23° O. 
hasta que la [luz de las rocas Román (2) demore entre 
el N. 30° O. y N. 46° O., en que ya podrá gobernarse en 
demora de ella. Navegando entre estos dos rumbos que
dará por una banda la roca de punta Miller, y por otra 
la roca W hittle, distantes media milla.

Si durante el dia estuviese ei tiempo cerrado y no se 
distinguiere la marca encalada y valiza de la roca W hittle, 
podrá servir de guia un picacho de color oscuro que 
está en la parte meridional de la bahía Haut, enfilado 
con el de Elsev en la demora N. 41° O ., por cuyo rum
bo se irá zafos ¡pero bien atracados) por el O. de la roca 
W hittle.

Se advierte que actualmente no hay boya en ésta roca

MAR B Á L T IC O .— C o S tA S  DÉ R U S IA .

Golfos de Riga y de Finlandia.
Según anuncio del Ministerio de Marina del Imperio 

de Rusia, se debe encender en las noches de la estación, 
en que es navegable el mar Báltico, la luz del nuevo faro 
siguiente:

Faro de Isla Runo.—Golfo de Riga.
Sitüado en la parte más elevada al SE. de la expresa

da isla.
Aparato catóptrico.
Luz fija de color natural
Alcance en tiempo despejado, 16 millas.

Latitu d .. . . . . .  57°..48’.. 8" N.
Longitud  29 ..27 ..48 E.

Elevación del foco luminoso sobre 'el nivel medio del
mar,61m .

La torre es de figura piramidal, de base éxágona 
y 3 1m de altura; está cubierta de tablazón, y pihtaja 
de amarillo : el armazón de la linterna es de color rojo, 
y su remate verde. Por causa del arbolado que culare 
esta parte elevada de la is la , solamente se verá la parte 
superior del faro y la linterna al aproximarse á ella.

Este nuevo faro reemplaza el antiguo de madera de la 
punta NO. de esta isla (3).

Por disposición del mismo Ministerio deben cesar de 
alumbrar desde el 27 de Mayo próximo las luces dé los 
siguientes faros, para mejorar y alterar sus luces en la 
forma que se expresa á continuación , encendiéndose de 
nuevo en 13 de Julio del corriente año:

El fa ro  de Dager Ort (4) manifestará luz fija de color 
natural, variada con un destello brillante éada minuto. 
Aparato dióptrico de primer orden.

El faro  de Sw alfor Ort (5) presentará luz dé eclipses, 
pero no s,e dice el período de rotación.

Aparato catóptrico.
El faro  de Lyser Ort (6) manifestará luz fija de color 

natural.
Aparato dióptrico de segundo orden.
El faro  de isla  Fisland  (7) continuará con la misma 

luz de eclipses pero su aparato de iluminación será Ca
tóptrico desde el 13 de Agosto próximo.

Las demoras son verdaderas, y las longitudes Se re
fieren al meridiano de San Fernando.

Madrid 25 de Abril de 1860 —Francisco Chacón.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 21 del 

corriente, esta Dirección general ha señalado el dia 25 de 
Mayo próximo, á las doce de su mañana, para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de la carretera de 
tercer orden de Ciudad-Real á Puerto Llano, cuyo pre
supuesto asciende á la cantidad de 859.379 rs. y 78 cén 
timos.

La subasta se celebrará en lós términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta cor
te ante la Dirección general de Obras públicas , situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Ciu
dad-Real ante el Gobernador de la provincia , hallándose 
6IÍ lUP° y °^ro PÜntó de manifiesto para conocimiento del 
público los planos, presupuesto y condiciones facultati
vas y económicas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente ál adjunto Inodelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviamente coíno garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 17.000 rs. en 
dinero ó acciones de caminos, ó biert eh efectos de la Deu- 
da publica al tipo que les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización eh la Bolsa el dia anterior al fijado para 
la subasta; debiendo acompáñarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que pi eviene la referida instrucción.

Eh el caso de qüe resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, uña 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción; debiendo ser la primera mejora qué 
se haga por lo menos de 1.000 r s . , y quedando las demás 
reales Imitadores, sielhpre que no bajeó de 200

Madrid 23 de Abril de 1860.=^fel Director general de 
Obras publicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.
D. N N ., vecino d e......................, enterado del anuncio

publicado con fecha 23 de Abril del corriente año, y de 
las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en publica subasta de las obras de la carretera

( 1 ) V éase  Cuaderno rio Faros do las costas de  
Alf ica , India , China y Oeeanía en 1.° de
N ov iem b re  de  1859 . .*................................ Faro 10

(2  ) Idem id. id. id ........................  . * . ] . . !  .*!. .* *. I d . .  11
( 3 ) Idem  Cuaderno de las costas occidentales  

y séteutrionales do Europa en 1.° de  Ma
y o  de  1 8 5 9 .............................................................. I d . . 77G

( 4 ) ídéin id. • id. i d ......................................................... i d . . 779
í!) 1 Idem id. id. i d .............................................................. I d . . 772
(6) Idem id. id. i d . ................................................ .. I d . .  771
v7) Id. . 773

de tercer órden de Ciudad-Real á Puerto Llano, se com - í 
promete á tomar á su cargo la construcción de las obras j 
expresadas , con estricta sujeción á los expresados re- ) 
qu¡sitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m e
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 21 del 
corrien te, esta Dirección general ha señalado el dia 2o de 
Mayo próximo, á las doce de su mañana, para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de la primera 
sección de la carretera de segundo órden de Ciudad-Real 
á Córdoba por Almadén, cuyo presupuesto asciende á 
la cantidad de 838.852 rs. 35 cénts.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas , situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento , y en Ciu
dad-Real ante el Gobernador de la provincia , hallándose 
en uno y. otro punto de manifiesto para conocimiento del 
público los planos, presupuesto y condiciones fbcultatis 
váá  ̂ y económicas.

Las proposiciones sé presentárán éfi pliegos fiferradoá, 
arreglándose eiactamefité ál adjunto múdelo, f t ó  canti
dad que ha de consigilUráé prévianKMlté cofilO garantí»/ 
pára tomar pábte en éfeta éilbasta s§fa de i(L(R)0 reaté!/; 
éh dinero ó ábe ion el* de firfhinós, Ó bien éh bfeclos d§ 
lá Deuda públiéa al tipo qUé 10§ está asiglISdo pór 13s 
respectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tu 
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instruccioh.

Én el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará , únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción , debiendo ser la primera me
jora que se haga por lo ménos dé.4.000 r s . , y quedando 
las demás á voluntad de los lidiadores , siempre qué no 
bajen de 400 rs.

' Madrid 23 de Abril de 1860.=*E1 Director genéral de 
Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . .  enterado del anuncio publi

cado con fecha 23 de Abril del corriente año, y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de la primera sec
ción de la carretera de segundo órden de Ciudad-Real á 
Córdoba por Alm adén, se compromete á (ornar á su car
go la construcción de las obras expresadas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad d e .. . . .

( Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiéndo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra,- por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente )

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 9 dé 
Enero último, esta Dirección general ha señalado el dia 2 
del próximo mes de Junio, á las doce de su mañana, pa
ra la adjudicación en pública subasta de las obras de la 
reconstrucción del puente de Encinas sobré el Tormes, en
cauza miento del rio y obras accesorias en la carretera 
de Villacastih á Yigo, cuyo presupuesto importa 2.708.435 
reales 80 cénts.

La subasta se celebrará eh los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la"Dirección general dé Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fom ento, y en Sala
manca ante el Gobernador dé la provincia, hálláiidóse en 
ámbos puntos de manifiesto para conocimiento del pú
blico el presupuesto, planos y condiciones correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can
tidad que ha de consignarse préviamente como garan
tía para tomar parteen esta subasta será de> 130.000 rs. 
en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tu 
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada plie
go el documento qué acredite haber realizado el depó
sito del modo que previene la referida instrucción.

Én el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores , una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción; debiendo ser la primera mejora que 
se haga por lo ménos de 2.000 r s . , quedando las demás 
á voluntad de los licitadores, siempre que no bajen de 
500 rs.

Madrid 25 dé Abril de 4 860. =  El Director gene
ral de Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de 'proposición.
D. N. N . , vecino d e¿ ..........   enterado del anuncio

puLlioado con fecha 25 de Abril último, y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de (reconstrucción del 
puente de Encinas , encauzamiento del rio y obras ac
cesorias, se compromete á tomar á su cargo las mencio
nadas obras, con estricta sujeción á ios expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad de.........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m e
jorando lisa y llanamente él tipo fijado; pero ádvirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no sé ex
prese determinadamente la cantidad, escrita en letra, 
por la que se compromete él propohehte á la ejecución 
de las obras.)

(Fecha y firma del proponénte.)

Junta de la Deuda pública.
Los interesados que á continuación se expresan 

acreedores al Estado por débitos procedentes dé la Deuda 
del personal, pueden acudir por sí ó por persona auto
rizada al efecto, en la forma que previene la Real órden 
de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección 
general de la Deuda, de diez á tres en los dias no feria
dos, á recoger los créditos de dicha Deuda que se han 
emitido á virtud de las liquidaciones practicadas por la 
Ordenación general de Pagos del Ministerio de Gra
cia v Justicia; en el concepto de que préviamente 
han de obtener del departamento de liquidación la fac
tura que acredite su personalidad, para lo cual habrán 
de manifestar el número de salida de sus respectivas li- 
auidaciones.
Número

de salida
de las li [Nombres de los interesados.
qui dacio

nes.

DIÓCESIS DE ALCALÁ LA R E A L .

76535 Excmo. Sr. Fr. Antonio Sánchez de las Matas.

IDEM Á V IL A .

76536 D. Santiago Aguirre.
76537 D. Domingo Arnaiz.
76538 D. Eduardo Angulo.
76539 D. Domingo Cornejo.
76540 D. Francisco Coartero.
76541 D. Francisco Collado.
76542 D. Pedro Diez.
76543 D. Manuel Delgado.
76544 D. Domingo Escobar.
76545 D. Gaspar López de Rivas.

' 76546 D. Gaspar López de Rivas.

IDEM BAR BASTRO .

76547 D. Francisco Abad.
76548 D. Francisco Burrel.
76549 D. Francisco Laséorz.
76550 D. Pedro Laplana.
76551 D. Miguel Monclús.
76552 D. Manuel Morillo.
76553 D. Ramón Panart.

IDEM c a l a h o r r a .

76554 D. Manuel Gutiérrez.
76555 D. Antonio Larrazabal.
76556 D. Pedro José Oñate.
76557 D. Liborio Manuel Pastor.
76558 D. Antonio Rada.
76559 1). Anfonio Sáinz.
76560 D. Mateo Tobar.
76561 D. Rafael Antonio Viejo.

IDEM DE CÓRDOBA.

76562 D. Alfonso Cabrera.
76563 D. Pedro Na ría Navarro.

IDEM CUENCA.

76564 1). Pablo Lorenzo Largo Carrasco. ¡
76565 l). Francisco Sanz Elvira. ¡

Número 
de salida
de las li 
quidacio

nes.

Nombres de los interesados.

IDEM GRANADA.

76566 D. Manuel Alderete.
76567 D. Serafín Corral.
76568 D. Andrés Donesteves.
76569 D. Juan Justo Fernandez.
76570 D. José Nicolás García.
76571 D. Pedro León.
76572 D. Salvador de Porras.
76573 D. José Martin Perez.
76574 D. Juan de Dios Ruiz.
76575 D. Miguel Ruiz Pertinez.
76576 D. Rafael Sandoval.

IDEM G UAD IX.

76577 D. Manuel Catena.
76578 • D. Torcuato Fernandez.
76579 D. José García Caballero.
76580 D. Manuel Hermosilla.
76581 D. José López Casas.

576582 D. José Novoa.
ffc583 D. Nicolás Romero.
ÍÍ5 8 4 D. Manuel Ruiz Amores.
Í t h 8 5 D. Bernardo Ruiz de Mendoza
Ufe 86 D. Vicente Sirvent.
*76587 D. Manuel María Sotomayor.
76588 D. José Rafael Torres.
76589 * D. Francisco Torres.

ID EM  H UESCA.

76590 D. Miguel Fafgarel.

IDEM  L É R ID A .

76591 D. Mauricio Asturiae.
76592 D. Tomás las Heras.
76593 D. Ramón Mañero.
76594 D. Fabian Rufas.

' 76595 D. Gregorio Rufas.

IDEM  DE SIGUENZA.

76596 D. Isidoro Perez.

IDEM TOLEDO .

76597 D. Pedro Arada de laBárcena.
76598 D. Pedro Martínez Rubio.
76599 D. Tomás Recio Escudero.
76600 D. Francisco Ramírez.
76601 D. Jerónimo Rodríguez Salgado.
76602 D. Manuel de Tellería.
76603 D. José Tirado.
76604' D. Deogracias Urda.

IDEM T U Y .

76605 D. José Alvarez.
76606 D. Pedro Alfaro.
76607 D. José Blazquez.
76608 D. Francisco Javier Belmont.
76609 D-Ahtoñio Cagide.
76610 D. Santiago Carabelos.
7661 í b. Manuel María del Corral.
76612 D. José Manuel Correa.
76613 D. Manuel Domínguez.
76614 D. Juan Fonseca.
76615 D. Manuel Antonio González.
76616 D. Antonio Benito Garrido.
76617 D. Francisco Antonio Garrido.
76618 D. Ambrosio Molinero.
76619 D. Eufrasio Martínez.
76620 D. Francisco Antonio Puiílares.
76621 D. Manuel Quiróga.
76622 D. Domingo Rodríguez.
76623 D. José Sarmiento.
76624 D. Ventura Troncoso.

Madrid 20 de Abril de 1860.=*E1 Secretario, Angel F. 
de Heredia.=¿=>V.° B.°=¿=É1 Director general, PréSÍBeñté, 
Sancho.

Gobierno de la provincia de Madrid.
Sección de Fomento.—Negociada 1.°— Minas.—Núm. 563,

En el expediente instruido en este Gobierno dé pro
vincia á instancia de D. Teodoro Narbon, Presidehté dé 
la sociedad La  E sp loradora , con el objeto de que dicha 
sociedad sea declarada especial m inera, prévias las for
malidades que la ley exige, he dictado la providencia si
guiente :

«En uso de las facultades qué hié cohcede la ley de 
Sociedades mineras de 6 de Julio de 1859, y oído el dic
tamen del Consejo provincial, apruebo la constitución 
en especial minera de la sociedad L a  E sp lorad ora ,, for
mada para beneficiar los hiinerales de una galería dé in
vestigación, sita en el término de G ü ejar,con  el nombre 
de Esploradora , y la mina de cobre y plata del mismo 
nombre eh término de Gúejar S íérra , de lá prdviñciá de 
Granada , mediante escritura otorgada en esta corte á 10 
de Noviembre de 1859, y su adicional de 3 del presente 
mes, ante el Escribano D. Manuel Ortiz, por D. Teodoro 
Nártron, D. Cárlos Y illaiiiil, t). Fránéisch Saiichéz, Dófl 
Francisco Fernandez, D. Juan Antonio Torres, D. José 
González, D. Fermín Inda y D. Manuel Nemesio Gonzá
lez, individuos que componen la Junta directiva de di
cha sóciédad , autorizados al éfécto por la gértétál dé ac 
cionistas.

Madrid 25 de Abril de 186 0 .= E l Gobernador, Vega 
dé Arniíjo.»

Lo qué he dispuesto sé publiqué éh los periódicos Ofi¿ 
cíales de esta corte en cumplimiento de lo qué previé* 
ne el art. 8.° de la ley de Sociedades mineras de 6 de Ju 
lio de 1859.

Madrid 25 de Abril de 1860.=E1 Marqués d e ja  Vega 
de Armijo.

Administración principal de Propiedades 
y Derechos del Estado de la provincia 

de Madrid.
Esta Ádmihistfacion principal no puede méhós dé 

encarecer á los rediméntes de censos lá nééesidád dé dtlé 
se presenten á realizar, inmediatamente las cantidades 
por que se hallan en descubierto; en la inteligencia de 
qué de no verificarlo me veré eii lá Rrédisíon de adóptáf 
las hiedidas conducentes al efecto.

Madrid 26 de Abril de 1860 — Rafael Gelabert y Horé-.
    — 2

Gobierno de la provincia de Valéncia .
La Seééetaríá dé Ayhntamíéhtó del Villar dei Arzo

bispo , dotada con 4.000 rs. anuales, pagados dé fé li
dos comunes, continúa vacante en razón á no haber 
recaído elección al terminar el plazo señalado al efecto en’ 
el anuncio publicado en el núm. 52 del Boletín oficial áé 
esta provincia correspondtefité al año último.

En su consecuencia , con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 97 del reglamehló de 16 de Setíétnbre de 1845, he 
dispuesto anunciar sucesivamente la vacante de dicha Se
cretaría , para que en el término de un mes puedan los 
aspirantes dirigir sus solicitudes documentadas al Alcalde 
del expresado pueblo.

Valencia 24 de Abril de 1860.=Cayetano BonafóS;
_______  3

Gobierno civil de la provincia de Cáceres.
Se halla vacante la Secretaría de Villáb de RlaséhéiS, 

pueblo de esta provincia , dotada con 3;000 rs. * préce« 
den tes de los fondos municipales.

Las personás que áspfrén á obtener dicha plaza , ade
más dé téner 25 años cumplidos, al tenóf de ló qué 
ponen las Reales órdenes de 24 de Julio de 1851 y 18 
de Éebrero de 1856 , presentarán sus solicitudes respec
tivas debidamente docuniéhtád&s ai Rrésidehté dé lá 
Municipalidad dentro de 30 dias, cohtados fdéfcdé lá fe
cha de este anuncio, debiendo tener presente además 
■que dicha provisión se hará al ténor también dé lo q u e, 
disponen el Réál décrétó de 19 dé OétüDré dé 18Í3 6 
Real órden de 21 del mismo mes de 1858.

Cáceres 23 de Abril de 4 860.=E1 Gobernador civil, 
Francisco Belmente. 21

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento d? 
Arrójtemolinós dé Móntáhchét, éñ esta pfóYitióíá, dütáol 
con 4.400 rs. págados de los fondos íiiünicipáles.

Las personas que aspiren á dicha plaza deberán fcetter 
25 años cumplidos en conformidad cqn las Reales órde
nes de 24 de Julio de 1851 y 18 de Febrero de 185$.* f  
presentarán sus respectivas instancias, al Alcalde-Presi
dente de aquella Municipalidad dentro de 30 días* con
tados desde la fecha de este anuncio.

La expresada plaza se proveerá con plena sujeción fcl 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853 ó Real órden de 
21 del mismo mes de 1858.

Cáceres 24 de Abril de 1860.==E1 Gobernador, Frem* 
cisco Belmonle. 8145*~»3

G o b ie rn o  d é la  p r o v ü ié ia  d é  L é r td á .

La Secretaría del Ayuntamiento de YllUUluiTá d élM te



puig, dotada con 1.500 rs. anuales, se halla vacante por 
renuncia del que la desempeñaba.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes en el tér
mino de un mes, á contar desde la publicación del pre
sente , pasado el cual se proveerá con arreglo á la ley de 
8 de Enero de 1845 y Real decreto de 19 de Octubre 
de 1851. -

Lérida 24 de Abril de 1860.=P. A., Jáime Nadal.
2146—3

Ayuntamiento constitucional de Garrobo.
D. Sebastian Romero, Alcalde-Presidente del Ayunta

miento constitucional de esta villa &c.
Hallándose vacante la Secretaría de este Ayuntamien

to por dimisión del que la obtenía y dotada con la can
tidad anual de 3.300 rs., inclusos los auxiliares , se pu
blica aquella, para que al vencimiento de los 30 dias, 
contados desde la inserción de este aviso en el Boletín ofi
cial de la provincia y Gaceta de Madrid, sea nombrada 
la persona que la solicite en dicho término y presente su 
solicitud en la Secretaría del mismo, reuniendo las cir
cunstancias prevenidas al efecto.

Garrobo 2 de Febrero de 1860.=El Alcalde-Presiden
te, Sebastian Romero.=Manuel Serra, Secretario inte
rino. 1895— 3

Alcaldía constitucional de Casariche.

D. Francisco López Soria, Alcalde constitucional de 
esta villa de Casar iche.

Hago saber que resultando vacante la Secretaría de 
este Ayuntamiento por dimisión del que la desempeñaba, 
dotada en 4.400 rs. anuales, los aspirantes á ella podrán 
presentar sus solicitudes en esta,Secretaría municipal en 
el término de 30 dias, contados desde su inserción en la 
Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia; aperci
bidos que pasado dicho término no serán admitidas.

Casariche 31 de Marzo de 1860.=Francisco Lopez.= 
P. M. D. D. S ., José Honorato, Secretario. 1895— 3

Ayuntamiento constitucional de Navas de la 
Concepción.

D. Manuel García Tirado, Alcalde constitucional de 
esta villa y Presidente de su Ayuntamiento.

Hago saber que habiendo hecho dimisión D. Manuel 
García del destino de Secretario de esta Municipalidad , se 
pone en conocimiento del público para que los aspiran
tes al desempeño de dicho destino presenten sus solici
tudes en la Secretaría de la misma en el término de un 
mes,, contado desde el en que aparezca este inserto en el 
Boletín oficial de la provincia; adviniéndose que dicho 
destino está dotado con la cantidad de 4.000 rs. ánuos, 
pagados de los fondos municipales.

Y para que llegue á conocimiento de los aspirantes 
se fija el presente en las Navas de la Concepción á 1.° de 
Abril de 1860.—El Alcalde, Manuel García.—El Secreta
rio interino, Francisco Martínez. 2106—3

Gomision del camino de Búrgos á Bercedo.

Hallándose esta Comisión autorizada por Real orden 
de 26 de Marzo próximo pasado para arrendar por el 
tiempo de dos años los portazgos que están á su cargo, 
ha acordado verificar los remates en la Sala de sesiones 
de la Excma. Diputación provincial en los términos si
guientes :

Portazgo de Quintanilla de Vivar.
Se procederá al remate á las once del día 29 de Mayo - 

próximo venidero, bajo el tipo de 71.500 rs. anuales.

Portazgo de la Venta de Afuera.
Se verificará el remate á las once del día 30 del refe

rido mes de Mayo, bajo el tipo de 100.000 rs. anuales.
Portazgo de Villasante.

Tendrá lugar el acto á igual hora del dia 31 de dicho 
mes de Mayo, bajo el tipo de 50.200 rs. anuales.

Portazgo de Masa en el ramal de Villadiego.
Será el remate á la misma hora del dia 1.° de Junio 

próximo venidero., bajo el tipo de 4.812 rs. anuales.
Portazgo de Villadiego.

Se rematará á la misma hora del dia 2 de Junio, bajo 
el tipo de 6.200 rs. anuales.

Las subastas se celebrarán en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 , la cual, así 
como los aranceles, pliegos de condiciones, instrucción 
de 22 de Febrero de 1849 , leyes de 29 de Junio de 1821 
y 9 de Julio de 1842 y Real órden de 1.° de Abril de 1854, 
se hallan de manifiesto todos los dias no feriados en la 
Secretaría de la Comisión de ocho á doce de sus ma
ñanas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
exactamente arregladas al modelo que va á continuación, 
y en el acto de entregar el pliego se acreditará con el 
competente documento haber consignado en la Caja de 
Depósitos ó en la Depositaría de la Comisión la cuarta 
parte del importe de la proposición misma. Si faltase éste 
requisito esencial, no se admitirá el pliego.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se ce
lebrará acto continuo , pelo únicamente entre sus auto
res, una segunda licitación abierta, en la cual la primera 
mejorá admisible será la del medio diezmo de la canti
dad ofrecida en las proposiciones, y las pujas sucesivas á 
voluntad de los licitadores , no bajando de 100 rs. vn. ca
da una.

Búrgos 24 de Abril de 1860.=E1 Gobernador de la 
provincia , Presidente de la Comisión, Francisco de 
Otazu. , 2147

Modelo de 'proposición.
D. N. N, vecino de..................., enterado del anuncio

publicado en tal fecha y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta del 
arriendo por dos años del portazgo de   se compro
mete á tomar á su cargo dicho arriendo, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de tantos rs. vn. anuales.

(Fecha y firma del proponente.)
N o ta . T odo pliego que no se presente exactamente 

arréglado á este m odelo, se desechará y  tendrá com o no 
presentado.

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Salamanca.

Por el presente se cita , llama y emplaza á D. José 
Magro Ruiz, D. Francisco Sánchez Enriquez y D. Manuel 
Mela Cantalapiedra, Intendente, Administrador y Conta
dor de Rentas que fueron de esta provincia, ó á sus he
rederos en el caso de haber fallecido, como responsables 
subsidiarios por insolvencia y rebeldía de D. Antonio 
Muñoz estanquero del Puerto deBéjar en 1831, para que 
por sí 6 por persona apoderada comparezcan en esta Ad
ministración á satisfacer la cantidad de 557 rs. de valores 
de tabacos que adeuda el expresado estanquero, ó alegar 
lo que crean conveniente; en la inteligencia que de no 
verificarlo dentro del término de 30 dias, á contar desde 
el etl que tenga efecto este anuncio en la Gaceta de Madrid 
y en él Boletín oficial de la provincia , les parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Salamanca 23 de Abril de 1860.=*Olegario Andrade.
2104

Administración principal de Hacienda pública 
de Cádiz.

D. Tomás Sánchez y Aguilar, Administrador principal 
de Hacienda pública de esta provincia.

Hago saber á los hijos ó herederos de Doña Antonia 
Blanco, que estándose siguiendo por esta Administración 
expediente de reintegro contra la expresada Doña Anto
nia Blanco por alcance que contrajo de 3.491 rs. 95 cén
timos en el desempeño de un estanco en esta ciudad, 
nombrado la Pila , se presenten en esta dependencia 
dentro dél término de ün m es, contado desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta de Madrid, para ente
rarlos del estado del referido expediente; con apercibi
miento que de no verificarlo en el marcado plazo, les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 12 úe Abril de l860.=Tomás Sánchez. 2054

D. Tomás Sánchez y Aguilar, Administrador princi
pal de Hacienda pública de esta provincia.

Hago saber á los hijos ó herederos de D. Manuel de 
Calvache, Alcalde mayor que fué en el año de 1824 de 
la ciudad de San Fernando, que estándose siguiendo por 
esta Administración principal expediente de reintegro 
contra D. Nicolás Diaz Mayorga por alcance que contra
jo  en el desempeño de la Administración de Loterías ,de 
esta capital, se presenten en e>ta dependencia dentro 
del término de un mes, contado desde la publicación 
dé este anuncio en la Gaceta de Madrid, para enterarlos 
del e9tado del referido expediente en la parte que con
cierne al mencionado D. Manuel de Calvache; con aper
cibimiento que de no verificarlo en el término marcado 
les parará el perjuicio que haya lugar.

¿4d»T8 de Abril dodíMiO.— Tomás-Sánchez y Aguilar.
2131

Administración principal de Propiedades y De
rechos del E&tado de la provincia de Gáceres.

El dia 27 de Mayo próximo de once á doce de la ma
ñana tendrá lugar el triple remate en Madrid, Cáceres y 
Plasencia para el arrendamiento de la labor de la dehesa 
de Riobermejo, sita en el término de Plasencia , proce
dente del clero.

El tipo para el remate será el de 105.500 rs. vn. co 
mo el menor admisible.

Las proposiciones se admitirán por pujas á la llana, 
presentando en el acto del remate la carta de pago de 
haber hecho el depósito del 10 por 100 de la cantidad que 
sirve de tipo para la subasta.

Cáceres 24 de Abril de 1860.=«Yalentin Morquecho.

Pliego de condiciones para el arrendamiento de la 
labor de, la dehesa de Riobermejo} sita en el tér
mino de Plasencia, procedente del clero, que ha 
de tener efecto en Madrid, Cáceres y Plasencia 
en esta forma.
■1.a El remate se celebrará en Madrid el dia 27 de 

Mayo próximo, de once á doce de la mañana, ante el 
Sr. Gobernador civ il, Administrador principal de Pro
piedades y Derechos del Estado y Escribano de Hacien
da: en Cáceres ante el Sr. Gobernador c iv il, Adminis
trador principal de Propiedades y Derechos del Estado 
y Escribano de Hacienda; y en Plasencia ante el señor 
Alcalde, Administrador Subdelegado del ramo, Procura
dor Síndico y Escribano ó Secretario de Ayuntamiento.

2.a No se admitirá postura menor que la cantidad de
105.500 rs. vn. que se señala según las reglas establecidas 
por instrucción.

3.a Ademas del precio del remate se pagará á prorata 
en los plazos estipulados y en metálico el valor que á 
juicio de los peritos tengan las labores hechas y frutos 
pendientes en las fincas.

4.a El rematante de úna ó más fincas las recibirá con 
expresión de árboles, casas? chozas, tapias, norias y de
más que contengan y del estado en que se encuentren 
con obligación de satisfacer los daños, perjuicios ó dete
rioros que á juicio de peritos se notasen al fenecer el con
trato. El arrendatario no podrá roturar las fincas desti
nadas á pasto, y para las de labor se obligará á disfru
tarlas á estilo del país.

5.a El arrendatario pagará por semestres adelantados 
el importe del arriendo si es de 20.000 rs. inclusive en 
adelante; por trimestres también adelantados si excedien
do de 500 rs. no llegase á 20.000; y anualmente á su 
vencimiento cuando no pase de 500 rs., pero afianzan
do á satisfacción de la Administración. Los contratos de 
arriendos cuyo tipo exceda de 500 rs. arriba se elevarán 
á escritura pública.

6.a El arrendamiento será por tiempo de cuatro años, 
contados desde 13 de Enero de 1861 y concluirá en 15 de 
Agosto de 1865.

7.a Los arrendamientos de prédios rústicos, fábricas 
y artefactos que se enagenen caducarán concluido que 
sea el año de arrendamiento corriente á la toma de pose
sión por el comprador, según la costumbre de la locali
dad. Los de fincas urbanas, 40 dias después de la toma 
de posesión.

8.a No se admitirá postura á ninguno quesea deudor 
á los fondos públicos.

9.a En las fincas de mayor cuantía las proposiciones 
se harán en pliegos cerrados, los cuales se admitirán des
de las once á las doce que tendrá efecto su apertura en 
Madrid en el despacho del Sr. Gobernador , en Cáceres 
también en el del Sr. Gobernador, y en Plasencia en las 
Casas Consistoriales: se tendrá por nulo y sin efecto todo 
pliego al cual no acompañe la carta de pago de haber 
hecho el depósito del 10 por 100 de la cantidad que sir
ve de tipo para el arriendo en la Caja de Depósitos de 
esta capital y en la de Madrid, y en Plasencia en la Ad
ministración de Renías estancadas.
PJ10. No será permitido á los arrendatarios pedir per- 
don ó rebaja ni solicitar pagar en otros plazos ni de dis
tinta especie que lo estipulado. El contrato ha de ser á 
suerte y ventura , sin opcion á ser indemnizados por ex
tinción de langosta, pedrisco ú otro incidente imprevisto, 
excepto las de los abonos y mejoras existentes en el cam
po, según la costumbre de la localidad. Esta indemniza
ción será de cuenta del comprador, á juicio de peritos, á 
no ser que-prefiera dejar existente el contrato del arren
damiento hasta que termine el plazo estipulado.

11. En los arrendamientos á venta, de mejoras que 
consten por escritura pública, siempre que las fincas ha
yan sido plantadas de viñas y arbolado por los colonos, ha
brá lugar á la indemnización pericial cuando aquellas se 
vendan antes de espirar el plazo señalado en la escri
tura, á no ser que el comprador deje el disfrute de la 
la finca arrendatario hasta cumplir aquel plazo.

12. En el caso de que los arrendatarios no cumplan 
la obligación de pago en los términos contratados, que
darán sujetos á la acción que contra ellos intente el Es
tado, y á satisfacer los gastos y perjuicios á que diere 
lugar. Si llegare el caso de ejecución para la cobranza 
del arriendo se entenderá rescindido el contrato en el 
mismo hecho, y se procederá á nuevo arriendo * en 
quiebra.

13. Los arrendatarios no sufrirán otros desembolsos 
que el pago de derechos á los Escribanos, fieles de fechos 
y pregoneros, y el del papel que se invierta en el expe
diente y escritura y las dietas de peritos en el caso de 
justiprecio.

14. . Quedarán también sujetos los arrendatarios á las 
demás condiciones que particularmente se hallan esta
blecidas por las leyes, y adoptadas por la costumbre en 
las provincias, siempre que no se opongan á las conte
nidas en este pliego.

15. Queda prohibido el subarriendo de las fincas en 
todo ó parte, considerándose por solo este hecho rescin
dido el contrato , y se procederá á nuevo arriendo en 
quiebra.

16. Será de cuenta del rematante la limpia de po
zos blancos y negros, aun cuando se encuentren llenos 
el dia que dé principio el arriendo.

17. En los arriendos de fincas rústicas no caducará la 
obligación del colono hasta que no desahucie el arriendo 
con anticipación de tres meses, y en el de las urbanas 
con el de uno; en la inteligencia que de no verificarlo 
así se considerará que continúan por la tácita.

18. Las contribuciones serán satisfechas por el Tesoro.
19. Componiéndose djcha dehesa de cuatro cuartos* 

cada uno de estos se romperá y disfrutará en el órden 
siguiente: en 15 de Enero de 1861 se roturará el cuarto 
del Chaparral para cogerse en 15 de Agoslo de 1862; en 
15 de Enero de 1862 se romperá el cuarto del Ahijon pa
ra cogerse en 15 de Agosto de 1863; en 15 de Enero de 
1863 se romperá el cuarto del Carmeril para cogerse en 
15 de Agosto de 1864 ; en 15 de Enero de 1864 se rom
perá el cuarto Real ó de Riobermejo para cogerse en 15 
de Agosto de 1865.

2(h No se admitirá postura menor á la cantidad de
105.500 rs. por los cuatro años ó sazones, pagando en 
cada uno de ellos 26.375 rs. por semestres anticipados.

21. Este arrendamiento no ha de perjudicar en ma
nera alguna al aprovechamiento de las yerbas que está 
hecho por separado y el que se haga en lo sucesivo. 

Cáceres 24 de Abril de 1860.=Morquecho.
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DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observaciones cernida; ras de los d ios  26 y 27 de Abril 
' de 1860.
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OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 24 de Abril de I SGO á las siete de la mañana.
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Dunquerque........ 754,9. 4°,6. E.S. E. Cubierto.
París....................... 753,4 5\2. S. S. E. Lluvia.
Bayona................... 755,8. 8°,3. N. O .. Idem.
Lvon....................... 755,5. ii 9°,4. S. O... ¡Cubierto.
Madrid................... 756,4.1! 7®,7. N.N.O. Cási despejado.
San Fernando... . 764,5. i 12°,9. N. O.. Idem.
Bruselas................. 754,9. i 6°, 5.i¡S. E ... : jLluvia.
Turin.................... 762,1. ; 8\5. N . . . . ! i Nubes.
Lisboa...........  . . . 765*1. ! 12°,8. N.N.O. Cási cubierto.
Roma......... .........
Florencia...............
San Petersburgo.. 759,0.

i

¡ 6°,8 . ¡
¡

;E........

1 •¡
Nubes.

Constantinopla. . 
Stockolmo . . . . . . . 756,6.

I I 
3°,8 . ¡

!
i O. S. 0.

i
Cubierto.

Argel......................
Copenhague......... 759,2. 4°,3.

I
E.N.E. Nubes.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven 

cion de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resnl‘a 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

1.674 fanegas de trigo.
410 arrobas de harina de id.

3.290 libras de pan cocido.
7.745 arrobas de carbón.

99 vacas, que componen 45.314 libras de peso.
323 carneros, que hacen 7.235 libras de peso.
219 corderos, que hacen 5.637 libras de peso.

PRECIOS DE ARTICULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 50 á 56 rs. arroba, y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 64 á 76 rs arroba, y de 34 á 42 

cuartos libia
Idem de cordero , á 17 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos 

libra.
Tocino añejo, do 97 á 100 rs. arroba, y de 34 á 42 cuar

tos libra.
Jamón, de 102 á 113 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos

libra.
Áceile, de 76 á 78 rs. arroba, y de 24 á 26 cuartos libra.
Vino, de 28 k 38 rs. arroba, y de 10 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 11 á 13 cuartos.
Garbanzos, dé 30 á 40 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 29 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 29 á 34 rs arroba, y de 10 á 14 cuartos

libra.
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 % á 8 rs. arroba.
Jabón, de 66 á 72 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos

libra.
Patatas, de 6 #  á 7 #  rs. arroba, y de 2 #  á 3 #  cuar

tos libra.
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 22 á 23% rs. fanega.
Algarroba, á 30 rs. id.

Trigo vendido.
39 fanegas á. 47 % rs. 40 fanegas S. . • 4 4 #  rs.
75........" .........  46...............3 0 . . . . .1...........  4 8 #
36................ .. 48 26.....................  42 #
26....................  50 4 0 . . ..................  44
5 0....................  44 30.....................  45

226....................  48 1 7 . . . . ..............  47
35.................. .. 47 104....................  47
35....................  47 70.....................  46
90....................  4 7 #  53..................... 43
38....................  4 8 #  24..................... 48 #
18....................  46 26.....................  47
28....................  50 20.....................  44
64....................  48 #  26.................... 4 6 #
5 1....................  46 25.....................  48
24....................  46 70.....................  46
28....................  47 32..................... 46 %

Trigo vendido  1.495 fanegas
Quedan por vender 3.006,

Precio máximo.-. . . . .  50.
Idem mínimo. . . . . . .  42%.
Idem medio..................  46,45.

i.o que se anuncia al público par:* su inteligencia. 
Madrid 27 de Abril de \ 860.=El Alcalde-Corregidor,

Duque de Sesfo

BOLSA DE MADRID.

Cotización del 27 de Abril de 1860 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado , publicado, 46-90 
y 85 c . ; á plazo, 46-90 á fin cor. ó á vol.; 47-25, 30, 35, 
30, 25, 20, 25 , 30, 20 y 25 á fin próx. vol.

Idein del 3 por 100 diferido, no publicado, 36-60; á 
plazo, 36-65 á fin cor. ó á vol.; 36-90 , 95 y 90 á nn 
próximo vol.

Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 
19-75 d.

Idem de segundo, publicado, 16-50.
Idem del personal, no publicado, 11-10.
Acciones de carreteras, emisión de 1.° de Abril de 

1850, de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, id., 89-50 d. 
Idem de á 2.000 rs., id ., 91-50 d.
Idem de 1.® de Junio de 1851 , de á 2.000 rs., ídem, 

94-75 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852 , de á 2.000 r s ., id., 92. 
Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2.000 r s ., id., 89 d. 
Acciones de Obras públicas de 1.° de Julio de 1858, 

idem, 89-50.
Idem del Canal d e  Isabel II', de á 1.000 rs., 8 por 100 

anual, id., 107-25.
Carpetas provisionales de obligaciones del Estado para 

subvenciones de ferro-carriles , emisión de 1859 , idém, 
87-50 p.

Acciones del Banco de España, id. ,191.
Idem de la Compañía del ferro-carril dé Córdoba á 

Sevilla , id ., 1.700.
Idem id. de Zaragoza á Pamplona, id. , 2.000.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 50-75 d.
París á 8 dias vista, 5-27 p.

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 27 de Abril de 1860.
„  , ,  , í 3 por 100..............  70,40.Fondos franceses j 4 ^  por , 00. . qg * o

/3  por 100 interior. 46.-
\ldem exterior............  47 5/8.

Españoles. . . . . . . .  <Idem diferido. 36 1/2.
(Amortizable.. 15#.

Consolidados......................................................  94 7/8 á 95.
Amberes 23 de Abril. — Interior, 45 3/8. — Diferido, 

34 3/4.
Amsterdam 23 de Abril.— Interior, 44 3/4. — Diferi

do, 35 1/16.
Bruselas 23 de Abril.— Diferido, 35 1/2.
Francfort 21 de Abril. —  Interior , 44 3 /4 .— Diferi

do , 34 7/8.
Lóndres 23 de Abril.— Consolidados, 94 3/8 á 94 1 /4.— 

Interior español,.47 1/4.— Diferido, 357/8.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Salvador de Simón Rubio y Zaldo, Juez de primera ins

tancia de este partido de Burgo de Osma.
Por el presente se cita, llama y emplaza á lodos los que se 

crean con derecho á los bienes relictos por fallecimiento abintes
tado de D. Miguel José de Olazagutia, vecino que fue de la ciu
dad de la Habana, en donde falleció en 1835, y natural de la villa 
de Zubieta, hijo de Juan Felipe v María Josefa Amezquela, para 
que dentro de 90 días precisos y perentorios desde el de la pu
blicación del presente en la Gaceta de Madrid, en los Boletines 
oficiales de la ciudad de Pamplona, la de la Habana y Soria, 
comparezcan en este Juzgado y oficio del intrascrito Escribano

por sí ó por medio de Procurador á deducir el que les compila 
en los autos que se siguen á instancia de 1). José Antonio Antón 
como marido de Doña Dolores Feliciana Olazagutia Cabilla, ve
cinos de San Estéban de Gormaz, en solicitud de que se le de
clare heredero abintestato del mismo; en la inteligencia de que s¿ 
así lo hacen se les administrará justicia, y de lo contrario les pa
rará el perjuicio consiguiente, siguiéndose en la sustanciacion de 
dichos autos hasta su Conclusión definitiva, sin mas citarles ni 
emplazarles, pues asi lo tengo mandado en ellos.

Dado en el Burgo de Osma á 13 de Abril de 4 860.=Salvador 
Simón Rubio y Zaldo—Por mandado de S. S . , Florentino Ro
dríguez. 2157

D. Francisco de la Pezuela, Doctor en Jurisprudencia, Juez 
de primera instancia de esta ciudad de Búrgos y su parti
do &e.

Hago saber que en este dicho Juzgado y por testimonio del
Escribano que refrenda se sigue expediente de concurso á ins
tancia de D. Domingo Quintan©, de esta vecindad, en el cual se 
ha acordado convocar sucesivamente á junta general de acree
dores para el nombramiento de Síndicos, la cual tendrá lugar en 
la Sala de este Juzgado en el dia 14 de Mayo próximo y hora de 
las diez de su mañana; y para conocimiento de todos los acree
dores á los bienes del referido concurso, se libra el presente en 
Búrgos á 11 de Abril de 1860 —Francisco de la Pezuela— Por 
su mandado, Rafael Estébañ y  Arranz. 2151

D. Vicente Sanz de Larrea. Abogado, primer suplente de 
Juez de paz de esta ciudad, ejerciente jurisdicción de primera 
instancia en el negocio que luego se mencionará, por incompati
bilidad del que con carácter de interino la ejerce en este partido 
Licenciado D. Juan Francisco de Lezcano, Juez de paz de esta 
dicha ciudad.

Por el presente cito y emplazo á cuantos se consideren con 
derecho á suceder en los bienes que constituyen la capellanía 
laical fundada por Mosen José Hernando en la iglesia parroquial 
de Paracuellos de la Rivera, bajo la invocación del Patrocinio 
de San José, vacante por muerte de su último poseedor D. Fran
cisco Hernando, para que dentro de los 30 dias siguientes al de 
la inserción de este anuncio en la Gaceta del Gobierno compa
rezcan en forma legal á deducirlo en este Juzgado, pues de lo 
contrario les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Calatayud á 17 de Abril de 1860.=Vicente Sanz de 
Larrea—Por mandado de S. S., Julián Ortega. 2152

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalen, Juez 
de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta corte, 
refrendada del Escribano D. Eulogio Marcilia Sánchez, se cita y 
llama por segunda vez á D. Ramón Castillo y  Soriano, para que 
en el término de 10 dias, á contar desde la publicación de este 
anuncio, comparezca en el propio Juzgado á oir la providencia 
en que se han declarado sus bienes en concurso necesario de 
acreedores; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 2154

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. D. Gre
gorio Rozalem, Juez de primera instancia del distrito de la Au
diencia de esta corte, refrendada por el Escribano del número 
D. Olallo Mejía, se cita, llama y emplaza por término de 30 dias 
á los que se crean con derecho al censo impuesto sobre la casa 
núm. 40 antiguo, 42 moderno, de la manzana 56, de la calle de 
la Comadre, de esta capital, por D. Jerónimo de la Parra y  Doña 
Manuela María de León, su mujer, en 7 de Marzo de 1666 á fa
vor de Francisco Martínez León por ante el Escribano que filé 
de este número D. Diego de Yanguas, para que dentro de dicho 
término se presenten á ejercitar las acciones de que se crean 
asistidos; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio que haya 
lugar. 2155

D. José Tato , Notario de la Subcolectoría de Espolios y Va
cantes dé la ciudad de Lugo y su diócesis.

Certifico que en el expediente de concurso general de la he
rencia perteneciente al espolio del Excmo. é limo. Sr. D. Fr. Hi
pólito Sánchez Rangel, Obispo que fué de esta diócesis, recayó 
la sentencia del tenor siguiente:

Sentencia.=En la ciudad de Lugo á 18 de Octubre de 1859 
el Sr. D. León Antón, Canónigo de la santa ig’esia catedral de 
esta ciudad, Juez Subcolector de Espolios y Vacantes de la mis
ma y  su diócesis, con acuerdo del Asesor nombrado el Licencia
do D. Ramón Crespo y Vicente, Abogado de los Iltres. Colegios 
de Madrid y  Lugo y Promotor fiscal de esta ciudad y  su par
tido :

Vistos estos autos de concurso necesario de acreedores for
mados al espolio del Excmo. Sr. Obispo que fué de esta diócesis 
D. Fr. Hipólito Sánchez Rangel, seguidos entre partes, á saber: 
el Caballero Fiscal de Espolios y Vacantes Doctor D. Adriano 
Santomé; el Sr. D. Félix López de Baños, Caballero de la Orden 
de Cárlos III, vecino y Canónigo de la santa iglesia catedral 'de 
Valladolid, y en su nombre el Procurador D. Antonio Rodríguez; 
el Sr. D. Tomás Cuéllar, Canónigo dignidad de la santa iglesia 
catedral de esta ciudad, representado por el Procurador D. José 
Sánchez Arias; D. Luis Pablo Gómez Negrete, vecino de Espino
sa de los Monteros, y en su nombre el Procurador D. Manuel 
Goy y Pardo; el Sr. D. José María Padilla del Aguila , dignidad 
Arcipreste de la santa iglesia catedral de esta ciudad, Caballero 
de la Orden americana de Isabel la Calólica y Subdelegado cas
trense en este Obispado, y  en su nombre el Procurador D. José 
Teijeiro; la viuda Doña Juana Diaz Guitian, representando los 
derechos de D. Manuel y D. Pedro P ujol, de esta ciudad , con 
asistencia del Procurador D. Juan Martínez de Castro; y  por úl
timo, los estrados del Juzgado por todos los demas acreedores 
que no se han apersonado á pesar de haber sido llamados por 
edictos en 18 de Diciembre de 1855:

Resultando que en 16 de Octubre de 1855, y prévio dictamen 
fiscal, declaró la Colectoría general de los ramos de Espolios en 
concurso ele acreedores ál del Excmo. Sr. D. Fr. Hipólito Sánchez 
Rangel, Obispo que fué de esta diócesis, aprobando la declara
ción que hiciera y  consultaba este Juzgado á instancia del señor 
D. Félix López Baños y Caballero Fiscal:

Resultando que conferido traslado á los acreedores en 17 de 
Diciembre de 1855 , y publicado el conourso por medio del Bole
tín oficial y la Gaceta de Madrid, concurrieron á deducir sus res
pectivos derecho^ los señores arriba expresados:

Resultando que suspendido el procedimiento dé todos los ex
pedientes, se acumularon á este por ser un juicio general ‘los 
que se dirigían en reclamación de créditos contra el espolio: 

Resultando que sustanciado el concurso, ha recorrido el juicio 
todos sus trámites:

Resultando que declarados legalmente legítimos, reconoce el 
Ministerio fiscal, y en su caso el Tribunal, la justicia que existe 
á cobrar del espolio á los acreedores D. Pedro Teijeiro, el Cabil
do de esta santa iglesia catedral, Fr. Manuel García y Fr. [Ma
nuel Fernandez, la Hacienda, el Iltre. Ayuntamiento de esta ca
pital , los dependientes del Tribunal D. Tomás Cuellar, í). Félix 
López .Baños, D. Angel Lomillo, representando al pensionista 
D. Manuel su hijo D. Luis Gómez Negrete; D. Manuel Pujol y 
hermanos, D. Francisco Garibay, D. José María Padilla del Agui
la y D. Francisco Longa, hoy sus herederos:

Resultando que agotados los recursos de que disponía el espo
lio, se hizo indispensable el concurso para la clasificación de 
créditos á fin de que se solventara á los legítimos que*«e en
cuentran en descubierto, y devolución en su caso los que siendo 
también legítimos no podían ser preferentes y habían recibido 
cantidades con la condición de devolver las sumas percibidas si 
se presentaban acreedores de mejor derecho:

Por ante mí el Notario de Espolios y Escribano de Guerra 
de la provincia, S. S. d ijo :

Que visto lo expuesto por las partes, el resultado que ofrecen 
las pruebas suministradas y documentos aducidos al juicio de 
concurso y piezas acumuladas, declaraba el órden gradual de 
créditos en la forma siguiente:

1.° Los gastos funerarios hechos con motivo del entierro y 
honras de S. E. I . , y en su virtud ai párroco D. Pedro Teijeiro 
ó quien su derecho represente por 540 rs., y al Cabildo de esta 
santa iglesia catedral por 5.500 rs ., según consta de los expe
dientes números 6 y 14.

2.® El Sr. D. Tomás Cuéllar, como acreedor de dominfo por 
la cantidad de 19.706 rs. y 17 mrs., importe de los mueble» y 
utensilios que, prévia tasación, dejó el limo. Sr. D. José Antonio 
de Azpeitia, Obispo de Cartagena, á su sucesor el Excmo. señor 
D. Fr. Hipólito Sánchez Rangel, y que utilizándolos este hasta su 
fallecimiento, ha enajenado el espolio, cuyo crédito legalmente 
representa el Sr. Cuéllar, según consta de la escritura de cesión 
de primera copia de 2 de Julio de 1831 y demás que justifican 
los expedientes números 8 y 14.

3 0 Los acreedores por trabajo personal, guardando el órden
siguiente:

Pr imero. Los gastos de justicia que teniendo por objeto el in
terés de todos los acreedores se han ocasionado con motivo déla 
o rd e n a c ió n  d e  la última voluntad de S. E. 1. Y 1a foimacion de 
inventarios. diligencias judiciales á que diera lugar la testamen
taría y este concurso; y de consiguiente los 15.980 rs. á que ha
ce referencia el expediente núm. 21, con los que se han deven
gado posteriormente y se hagan indispensables hasta la termina
ción de este neguci).

S egu n d ". Fr. Manuel García, por sí y cqmo qmnplidor del 
P ad re Maestro Fernandez por sermones que. siendo debef de

9. E. I. predicarlos, desempeñaron aquellos, y  cuyo importé as
ciende á 240 rs., según consta del expediente núm. 19.

Tercero. D. Manuel Pujol y hermano por 4.000 rs. que re
presenta el trabajo personal que hicieron imprimiendo las obras 
literarias que publicó S. E. I. y  acredita el expediente núm. 3.®

Y cuarto. D. Francisco Garibay por 5.477 rs. de trabajo per
sonal que hizo por virtud del poder de 1811, á fin de que S. E. I. 
fuera trasladado del Obispado de Mainas en el Vireinato del Pe
rú á otra mitra en la Península , según todo consta det expedien
te núm. 5.® y cuenta que obra en el mismo.

4.° El Iltre. Ayuntamiento de esta capital porA.488 rs. 8 mrs., 
que perteneciendo á fondos destinados á la reparación de fuen
tes públicas de la misma, dispuso de ellos. S. E. I. para usos pro
pios. Y la Hacienda publica por 32.834 rs. que fueron remitidos 
á la Colectoría general para pago de bulas, media annata y otros 
gastos fiscales, puesto que estos no pueden tener mayor consi
deración que la de hipotecarios legales, y de consiguiente ocu
pan un lugar inferior al de los acreedores por dominio, trabajo 
personal y alimentos, cuyos créditos arriba expresados estén le
gitimados en los expedientes números 14 y 28.

5.® D. Tomás Cuellar por 23.239 r». correspondientes á los 
frutos ganados por el limo. Sr. Azpeitia en-su traslación de esta 
mitra á la de Cartagena desde 1.° de Enero hasta 20 de Marzo 
inclusive de 1825, según prorata que al efecto se formalizó, y 
cuya cantidad dejó de satisfacer S. E., y hoy representa legal
mente el Sr. Cuellar por la escritura de cesión de 2 de Julio de 
1831, como todo consta dé la pieza núm. 8.®

6.® D. Francisco Garibay 1.279 rs. por suplementos que hizo 
por S. E ., y constar de la cuenta que obra á los folios 3.® y 4.® 
del expediente núm. 5.®

7 0 D. Félix López Baños por 43.421 rs. 12 mrs. por atrasos 
de la pensión que sobre la mitra de esta diócesis le fué concedi
da por Real gracia de 23 de Julio de 1812, cuyo crédito y con
cesión está reconocido en el expediente núm. 18.

8.° D. Angel Lomillo, en representación de su hijo D. Manuel, 
por 14.850 rs ., y D. Luis Gómez Negrete por 21.965 rs. y 34 
céntimos sin preferencia entre sí y á cobrar á prorata sus res
pectivos créditos, mediante á que las Reales gracias de conce
sión de sus pensiones sobre la tercera parte de las rentas de la 
mitra tienen la misma fecha de 20 de Octubre de 1826 como 
acreditan los expedientes números 4 y 10.

9.° Los herederos del Teniente General D. Francisco Longa, 
hoy sus hijos D. Pedro y Doña Francisca, representada esta por 
su esposo D. Manuel Ramírez Cid, por la cantidad de 16.000 rs. 
resto de 40.000 que recibió prestados S. E. I. en 16 de Marzo de 
1825 para trasladarse á servir la mitra de este Obispado, com
prar libros y varios paramentos del pontifical, garantizando el 
pago S. E. I. y su apoderado general D. José María Padilla en 
documento simple extendido en papel de sello primero, según 
acredita el expediente núm. 2.°

Y 10. D. José María Padilla por 22.930 rs. procedentes do 
préstamo simple declarado legítimo contra el espolio en provi
dencia de 12 de Junio de 1843 y 21 del mismo mes de 1847, se
gún acredita el expediente en tres piezas señalado con el núme
ro 1.°, resto de 30.000 que confiesa haber recibido el Mayordomo 
de S. E. I. D. Alberto Iglesias de mano del Sr. Padilla en uso de 
la autorización de 20 de Mayo de 1833 suscrita por dicho Exce
lentísimo Sr. Obispo que fué de esta diócesis.

Y mediante á que lo dispuesto en esta sentencia de gradua
ción de créditos no puede tener exacto cumplimiento sin que se 
formalice la devolución de las cantidades recibidas por aquellos 
acreedores que sin ser preferentes las percibieron al hacerse el 
reconocimiento de las deudas que tenía el espolio, practique la 
Notaría una liquidación de lo satisfecho, teniendo presente la que 
obra en autos, y otra del importe total que debe pagar el espo
lio; y todos aquellos acredores que con arreglo á esta sentencia 
ocupen un lugar que en el caso de que permaneciese íntegro el 
fondo del espolio y en descubierto sus créditos no tendrían lugar 
á cobrarlos, devuelvan las cantidades recibidas dentro de sexto 
dia bajo providencias de apremio, y  las conserven los otros acree
dores que estando reconocidos sus créditos habrian de cobrarlos 
si estuviese intacto el fondo del espolio,

Y por esta sentencia definitivamente juzgando así lo mandó 
y firma S. S. con acuerdo del expresado asesor, condenando en 
todas las costas á los fondos del espolio del Excmo. é limo. Se
ñor D. Fray Hipólito Sánchez Rangel, de que yo Notario doy 
fé.=Leon Anton.=Licenciado D. Ramón Crespo y Vicente.~An- 
te m í, José Tato.

Publicada y notificada que fué esta sentencia á los Procura
dores, se introdujo apelación por parte del Procurador D. José 
Teijeiro , y habiendo pasado el expediente al Fiscal de Espolios, 
este emitió su dictámen, cuyo tenor y el auto proveído en su 
vista dicen así:

La parte fiscal ha visto el estado que mantiene este expedien
te de concurso de acreedores después de haberse dictado en él 
sentencia definitiva, y opina que aquella, una vez notificada á los 
personados, debe hacerse lo mismo con los que se mantienen en 
rebeldía en la siguiente forma: A los que hallándose en rebeldía 
es ignorado su paradero, deben ser notificados por edictos, inser
tándole la sentencia en la Gaceta de Madrid y  Boletín oficial de 
esta provincia, y á los demás en persona. Es su dictámen. 
V. S ., sin embargo, resolverá como siempre lo más acertado.

Lugo 1.° de Marzo de 1860.=Adriano Antonio Santomé.
Aulo.^Como lo pide el Fiscal, y en su consecuencia notifíquesela 

sentencia á los acreedores declarados en rebeldía residentes en esta 
capital, que lo son el ilustre Ayuntamiento, el limo. Cabildo y 
D. Bartolomé Teijeiro, como heredero del difunto D. Pedro Tei
jeiro , Ecónomo que fué de la parroquia de esta ciudad , ofician
do para los primeros á los Presidentes de dichas corporaciones á 
fin de que señalen dia y hora en que pueda tener lugar la dili
gencia, para que lo sea igualmente el Excmo. é limo. Sr. D. Fray 
Manuel García, Arzobispo de Zaragoza, por sí y como represen
tante del también acreedor D. Fray Manuel Fernandez, líbrese ex
horto al Sr. Juez de primera instancia de aquel punto; y como 
permanezcan en rebeldía y se ignore el paradero de D. Francisco 
Garibay, D. Angel Lomillo, como representante de su hijo D. Ma
nuel, D. Pedro y Doña Francisca Longa, herederos del Teniente 
General D. Francisco Longa, ó el representante de estos D. Ma
nuel Ramírez Cid, notifíqueseles por edictos, insertando la sen
tencia en la Gaceta del Gobierno y Boletín oficial de esta pro
vincia, para lo que se expidan los oportunos testimonios. El se
ñor D. León Antón , Canónigo, Juez Subcolector de Espolios y 
Vacantes de Lugo y su diócesis, asi lo mandó y firma á 4 dias 
del mes de Marzo de 1860.—Antón.— Ante mí, José Tato.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Barquillo, refrendada por el Escribano D. Maria
no Demetrio de Ortiz, se cita, llama y emplaza á D. Juan Soláz, 
para que en el término de tercero dia se presente en este Juz
gado y Escribanía á recibir los testimonios y notas prevenidos 
para hacer los pagos de varias fincas que le han sido adjudicadas 
de bienes nacionales; bajo apercibimiento de lo que disponen los 
artículos 38 y 39 de la ley de 11 de Julio de 1856.

Madrid 16 de Abril de 4 860.=Casas. 2089

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Barquillo, refrendada por el Escribano D. Maria
no Demetrio de Ortiz, se cita, llama y emplaza á D. José María 
Fernandez, para que en término de tercero dia se presente en 
este Juzgado y Escribanía á recibir los testimonios y notas pre- 
venidosjpara hacer los pagos de varias fincas de bienes naciona
les que le han sido adjudicadas por la Dirección del ramo; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo en dicho término, se ie de
clarará incurso en la multa ó prisión que disponen los artículos 
38 y 39 de la ley de 11 de Julio de 1856.

Madrid 16 de Abril de l860.*Casas.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Barquillo , refrendada por el Escribano D. Ma
riano Demetrio de Ortiz, se cita, llama y emplaza á D. Sebas
tian Covarrubia, para que en el término de tercero dia se pre-* 
sente en este Juzgado y Escribanía á recibir el testimonio y nota 
prevenido para hacer el pago del primer plazo de la finca de 
bienes nacionales que le ha sido adjudicada por la Dirección del 
ramo; bajo apercibimiento de que no verificándolo en dicho tér
mino se le declarará incurso en la multa ó prisión que previe
nen los artículos 38 y 89 de la ley de 11 de Julio de 1856.

Madrid 16 de Abril de 1860.=Casas.

D. Miguel de Heras y Donesteve, Auditor honorario da Ma
rina y Juez de primera instancia de este partido.

Por el presente mi segundo edicto cito, llamo y emplazo, por 
término de 20 dias, á contar desde que se inserte en la Gaceta 
del Gobierno, al Procurador D. Manuel Bernal, vecino que fué 
de la plaza de Cádiz, ó á sus herederos, para que dentro del 
término referido comparezcan en este Juzgado por sí ó por me
dio de Procurador con poder bastante á deducir el derecho 
que les asista á la propiedad del capital de un censo de 5.500 
reales vellón impuesto sobre un solar en esta población calle dé 
la Misericordia, núm. 25; apercibido» que de no comparecer en 
el término que se les designa, se llamarán los auto» á la vista, y  
la providencia que se dicte les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Puerto de Santa María 16 de Abril de 1860.s?»Miguei de He- 
ras.»=Por mandado de S. S., Licenciado, Juan Palou. 1994

D. Antonio Alix, Juez de primera instancia de ÍJaeiénda de 
la provincia de Alicejite.



Hago saber que en el expediente que se sigue en este  Juzgado 
para la rectificación del amojonamiento de las salinas de T orre- 
v ieja , he mandado so continúe la rectificación, deslinde y am o
jonam iento de la redonda do las expresadas salinas por el peído  
nom brado por parte de la Hacienda, y el que lodos los interesa
d os, 6 cada uno de ellos , nom bie por lo reíereute ú sus intere
ses personal y límite de su finca 5 de modo que solo haya otro 
perito en la fijación del límite de las salinas con cada p ertenen
c ia , comisionando para la práctica de la diligencia . que tendrá 
efecto y  dará principio el dia 21 de Mayo próxim o á las cinco 
de la mañana y los siguientes hasta su term inación, al Juez de 
paz de T orrevieja, y  en su defecto á los suplentes por su Orden, 
partiendo la diligencia desde el punto en que quedó el -17 de 
Abril de ISoG, todo con arreglo á lo ao rdado en providencia de 
4 2 de Mayo del año ú ltim o, confirmada por el Tribunal supe
rior del territorio.

Y para que llegue á noticia de los interesados en las tierras 
limítrofes á dichas salinas, se publica el presente en Alicante á 14 
de Abril de 1860.=A nton¡n  A lix .= P o r  su m andado. Jocé Cirer 
y  Palou. , 2083

D. Leonardo Casanova Juez de primera instancia del partido 
de la puebla de T riv es, provincia de Orense.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á Nicolás Fernandez,, 
vecino del lugar de Seoane, alcaldía de M anzanéela, en este par
tido y ausente en ignorado paradero, á fin de que por sí ó por 
m edio de apoderado venga á hacerse cargo de la herencia de su 
hermano Juan , vecino que ha sido del mismo lugar, el cual ialle- 
ció sin disposición testamentaria y sin parientes más próxim os 
que deban heredarle, pues asi está acordado en los autos de abin- 
testato que penden por la Escribanía del infrascrito.

Puebla de Trives Abril 24 de 4 860.=-- Leonardo Casanova.— 
Por mandado de! Sr. Juez, Ramón Ciboirn. 2034

D. Ramón Retana, Juez de prim era instancia de esta ciudad 
de Tafalla y  su partido.

Hago saber que por D. Antonio V icente Cadena, vecino de 
esta c iu d a d , se ha hecho dimisión de bienes en favor de sus 
acreedores, declarándose en concurso voluntario, cuya cesión  
fué admitida en auto de 4 4 dei actual: que por otro proveído el 
dia de hoy se ha acordado que se haga saber por edictos , que se 
fijarán en los parajes públicos de esta c iudad, y se insertarán en 
el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de Madrid  á los 
acreedores que pueda haber de dicho Cadena, y que este no ha 
com prendido en su relación, que en el término de 20 d ias, c o n 
tados desdeJa fijación é inserción de dichos edictos, se presen
ten en este Juzgado con los títulos justificativos de sus créditos, 
y. para que llegue á su noticia se expide el presente en Tafalla 
á 20 de Abril de 4 860.=R am nn Retana ^ P o r  su mandado, Sa- 
lústiano Diaz del Rio. 2087

En viitud de providencia del Sr. D. Manuel Riohóo , Juez de 
prim era instancia del distrito de la Universidad de esta corte, 
refrendada del Escribano D. José María López Arias , se. cita, 
llama y  emplaza por prim er edicto á’ un tal Molina , cle’oñcio za
patero , y de edad de unos 26 a ñ o s , para que en el térm ino de 
nueve dias se presente en la cárcel do presos á responder á los 
cargos que le resultan en la causa que contra él y  otros se si
gue por robo en la habitación de Ménica Trueva , Postigo de 
San Martin, núm. 8 , bohardilla , el d ia  49 de Febrero último, 
prevenido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya  
lugar. 20 8 8  j

D. Mariano Rebagliato, Caballero Gran Cruz de la Real y m i
litar Orden de San H erm enegildo, Mariscal de Campo d é lo s  
ejércitos nacionales, Gobernador militar de esta plaza y su pro
vincia, Juez de extranjeros en la misma &c.

P or el presente mi segundo edicto, c ito , llamo y emplazo á 
ios Sres. T ayeau, A k á , Sellie y  consocios, nacionales franceses, 
para que en el término de nueve d ias, contados desde la fecha 
en que se inserte este edicto en la G aceta de M adrid , se presen
ten en este Juzgado de extranjería á contestar á los cargos que 
les resulten en la causa criminal formada á instancia de D. Gui
llermo W elton  contra los expresados Sres. T ayeau , A ká, Sellie 
y  consocios sobre usurpación de un privilegio de creosotaje para 
maderas; apercibidos que de no verificarlo les pararán los p er
juicios que haya lugar las providencias que se dicten.

Por cuanto así lo tengo mandado en auto asesorado en este 
dia, dictado ante el infrascrito Escribano en la m encionada causa.

Cádiz 14 de Abril de 1860.^M ariano R ebaglialo.— José Maria 
Gutiérrez. 2092

El Sr. Brigadier D. Francisco Ortiz, Gobernador militar de la 
provincia de Orense, y  el Licenciado D. José Espada , Asesor del 
Juzgado de Guerra de la misma.

Por el presente se llam a, cita y emplaza á José Pórtela , Pedro 
M artínez, José A lvarez, Manuel E stevez , José R ivero, Francisco 
R odríguez, Ramón Estevez y José A rias, vecinos de la parroquia 
de Banguera, Alcaldía de Verea, para que dentro del térm ino de 
30 dias, á contar desde la fecha de la publicación de este edicto 
en la Gaceta de M adrid , se presenten en este Juzgado á fin de 
practicarles cierta diligencia de justicia en causa que se instruye  
contra los tolerantes y ocultadores del desertor Manuel Rivera, de 
la referida vecindad; apercibidos que pasado el enunciado tér
mino sin verificarlo, se dará á la causa el trámite que corresponda, 
y  las providencias que se dicten les pararán el per juicio que ha
y a  lugar.

Orense 2 de Abril de 4 860.==Francisco Ortiz,™,losé Espada. =  
Por mandado de S. S., Vicente M. Puga. 2 1 03

D. Cristóbal José Pedraza, Escribano de S. M. público, Nota
rio de los reinos, del número y del Juzgado de prim era instan
cia de esta ciudad.

D oy fe¡ que en este Juzgado y por mi Escribanía se ha se 
guido causa criminal de oficio contra D . Alonso A lvarez Maroto 
por falsedad en el exped iente instruido para la venta de los b ie
n es pertenecientes á la dem ente Doña Josefa A lvarez, la cual 
fué remitida en consulta al Tribunal superior del territorio del 
definitivo dictado en la m ism a, por quien fué devuelta  con cer
tificación de la ejecutoria recaída en su v ista , m andándose entre 
otros particulares el que se dijese al Sr. Juez de primera ins
tancia que habia sido de esta ciudad D. Manuel Amorin que en 
lo sucesivo no admitiese á los Letrados á quienes por turno cor
respondieran las defensas otras excusas que las que legalm ente  
procediesen . Y no habiendo sido posible hasta ahora averiguar 
el paradero del D. Manuel Amorin , por cuya razón no ha tenido  
efecto la notificación dei expresado particular, extiendo el pre
sente á fin de que insertándose en la Gaceta de Madrid  llegue á 
noticia del expresado señor, cum pliendo así con lo mandado por 
el Sr. Juez de prim era instancia de este partido en providencia 
dictada en el dia de hoy.

San Roqua 17 de Abril de 4 860 --C ristóbal José Pedraza.
2105

D. V icente G irón, Secretario honorario de S. M. y Juez de 
prim era instancia del distrito de San Juan de esta ciudad y  su 
partido judicial &c.

Por el presente mi primero y último edicto cito, llamo y em 
plazo á Francisco M -^dez Blanco, natural de la villa de Beniel, 
contra quien en este mi Juzgado se sigue causa criminal de ofi
cio sobre indicios de haber hurtado á Luis Martínez y Martínez, 
del partido del Ral de esta huerta, 30 napoleones y  una peseta, 
para que en el térm ino de 30 dias se presente en la cárcel pú
blica de esta capital á responder de los cargos que le resultan, 
que si asi lo hiciere se le oirá .y  adm inistrará justicia ; bajo aper
cibim iento de que no presentándose en dicho término se seguir á 
la causa en reb e ld ía , entendiéndose las actuaciones con los es
trados, parándole el perjuicio que haya lugar.

Y  para que no alegue ignorancia se libra el presente en Mur
cia á 23 de Abril de 4 8 6 0 .— V icente Girón. — Por mandado de
S. S ., Antonio Corrales Font. 2107

D. V icente Girón, Juez de prim era instancia del distrito de 
San Juan de esta ciudad y de Hacienda pública de la provin
cia &c.

Por el presente primer edicto y pregón cito, llamo y empla- 
zo á Escolástico Masía, natural de Callosa y vecino de Cartagena, 
para que en el término de nueve dias se presente en este Juzga
do de Hacienda á evacuar cierta diligencia que tengo acordada 
en causa que contra el mismo estoy siguiendo sobre contraban
do: pasado dicho término sin'presentarse, le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Murcia á 22 de Abril de 1 86 0 .= V icen te  Girón.™  
P o r  mandado de S. S . , Juan de la Cierva. 210S

D. Vicente G irón, Juez de prim era instancia del distrito de  
San Juan de esta ciudad y  de Hacienda pública de esta provin 
cia óte,

Por el presente prim er edicto y pregón cito , llamo y  empla-. 
zo á Pedro Gallego Solano, vecino de la nueva villa del Algar, 
partido judicial de C artagena, para que en el térm ino de n u eve  
dias que por-prim ero le señalo se presente en este Juzgado á 
oir y  contestar á cierta notificación que le incumbe en  causa 
que contra el mismo y  Manuel Tortosa Ibarca sigo sobre robo 
causado en la Administración de Loterías de C artagena , pues

pasarlo dicho término sin verificar su presentación le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Darlo en Murcia á 22 de Abril de 1860.— V icente G irón— Por 
mandado  de S. S . . Juan de la Cierva. 2109

PARTE NO OFICIAL. ¡
EXTERIOR.

En un despacho telegráfico expedido en Londres 
el 22, leernos que la mayoría de las Potencias signa- i 
tarias del acta final del Congreso de Viena se halla 
conforme en realizar el proyecto siguiente:

Recaerá por la vía diplomática acuerdo acerca de 
la redacción de un protocolo, reservando las garan
tías favorables á Suiza.

Se autorizará á los Representantes en París de 
dichas Potencias para firm ar el protocolo préviamen- 
te convenido, en cuya v irtud  Francia realizará d i
rectamente con Suiza ulteriores arreglos.

La Conferencia celebrará una sola sesión, limi
tándose á sancionar las bases del arreglo directo en
tre Francia y Suiza.

Escriben de Londres el 21 al periódico francés 
La Patrie que el Almirantazgo fletaba nuevos bu
ques con destino á la India, á fin de trasportar las 
tropas que han de reemplazar á los regimientos que 
han salido para China. El trasporte de vapor Mon- 
teagle1 contratado recientemente por el Gobierno 
debia salir en breve para Gravensend con objeto de 
embarcar un batallón de infantería y conducirle á 
Bomba y: dicho batallón se compone en su mayor 
parte de reclutas.

Antes de ahora , no se permitía en Inglaterra la 
salida de soldados bisoños con destino á la India en 
tanto que no contasen tres ó cuatro años en las fi
las; pero en la actualidad ha sido necesario modifi
car aquel sistema.

Con referencia á noticias de Francfort escriben 
á la Gaceta de Colonia que la Comisión m ilitar ha
bia emitido su dictámen acerca del proyecto pru
siano , del cual resulta que las disposiciones or
gánicas del sistema militar de la Confederación no 
necesitan revisión, si bien podrán modificarse algu
nas particulares, como por ejemplo, la que prescribe 
la forma en que ha de nombrarse General en Je
fe &c.

La Gaceta de Viena del 20 publica los siguientes 
cartas autógrafas del Emperador Francisco José:

«Mi querido primo Archiduque Alberto:—Acce- 
| diendo á vuestras instancias, he tenido á bien rele

varos provisionalmente del cargo que habéis desem
peñado con lealtad y celo experimentado de Go
bernador general y General Jefe en mi reino' de 
Hungría, y del mando del tercer ejército, manifes
tándoos mi sincero reconocimiento, y confiando in teri
namente la Administración política y el mando ge
neral de aquel país al Mariscal Jefe del Estado m a
yor general el Feldzeugmestre Luis, Caballero de 
Benedek.

Viena 19 de Abril.«^Francisco José. (Manu pvo -  
priá).»

«Estimado Feldzeugmestre, Caballero de Bene
dek:—Habiendo relevado provisionalmente, á peti
ción suya, á S. A. Imperial Real el General de ca
ballería, Archiduque Alberto, del cargo de Goberna
dor general y de General Jefe en mi reino de Hun
gría y del mando del tercer ejército, os confiero 
hasta nueva órden la dirección administrativa y el 
mando general de aquel país, disponiendo al mismo 
tiempo que los diversos gobiernos de Hungría for
men uno solo , que radicará en Osen , y del que os 
encargareis inmediatamente.

En Kaschau, Presburgo', Oldemburgo y Gross- 
wardein continuarán provisionalmente empleados 
políticos superiores con el personal necesario, que sin 
ejercer inmediata autoridad a d m in is tra tiv a se  en
carguen de contribuir al planteamiento de la nueva 
organización, especialmente de los Consejos, como 
órganos de dirección y vigilancia.

Es mi deseo para los asuntos de Iá Administra
ción política, y tan pronto como se establezca el 
nuevo sistema de gobierno g en era l, crear Adminis
traciones de distritos, agregándoles, con arreglo al 
régimen anterior, Juntas y Comisiones de arreglos, 
cuya formación y facultades se adaptarán  á la nueva 
situación.

En armonía con estas disposiciones, mando que 
una vez planteada la organización municipal y esta
blecidos los Consejos, se formen proyectos concer
nientes á una Dieta provincial, á fin de que sea un 
hecho en Hungría el principio que debe aplicarse á 
todo el territorio de la Corona, de gobernarse por 
medio de Municipalidades y Corporaciones de distri
to, Dietas provinciales y Juntas de las Dietas.

Por los Ministros y Departamentos correspondien
tes se expedirán las instrucciones indispensables para 
la ejecución de las indicadas medidas.

Viena 19 de Abril de 1860. =  Francisco José. 
(Manu propria .)»

El 19 llegó á Trieste procedente de Viena S. A. 
Imperial el Archiduque Maximiliano, habiéndose 
encargado inmediatamente del mando superior de la 
marina austríaca, ejercido durante su ausencia por el 
Contralmirante Bourguignon. Al dia siguiente debia 
em barcarse el Príncipe en la corbeta de vapor Dán
dolo con objeto de inspeccionar Jas costas.

Asegurábase, añade la P atrie , que durante la 
permanencia de S. A. Imperial en Viena, habia re
suelto en principio el Emperador, de acuerdo con su 
herm ano, respecto á Venecia medidas análogas á las 
adoptarlas para Hungría.

La Correspondencia Havas, con referencia á noti
cias de San Petersburgo, fecha 15, dice: « La Admi
nistración del reino de Polonia ha sido hasta ahora 
exclusivamente militar, conservando la organización 
de la época siguiente á los acontecimientos de 1830. 
El Emperador Alejandro ha puesto término á aquel 
estado excepcional estableciendo una Administración 
civil en el reino. El Príncipe Gobernador ha celebra
do con S. M. varias conferencias, y en ellas se han 
acordado las nuevas instituciones con que se dotará 
la Polonia.

Los temores inspirados por la muerte del General 
Rostonzoff y el nombramiento del Ministro de Justicia 
Panin, respectoá la emancipación de los siervos, eran 
infundados. El Emperador insiste resueltamente en 
la ejecución de dichos proyectos, debiendo tenerse 
presente que es una de las medidas más difíciles , y 
que reformas de esa clase no pueden plantearse pre
cipitadamente.

Han sido aprobados provisionalmente por el Em
perador varios proyectos relativos á la adm inistra
ción de justic ia , tales como el reemplazo dei proce
dimiento escrito por el oral. Por ahora no se estable
cerá sin embargo el jurado.

A fin de subsanar la falta de moneda menor ha

: mandado el Emperador acunar seis millones de ru - 
| blos en piezas de 5, 10, 15 y 20 kopecks (un kopeck 
| vale seis céntimos poco más ó ménos). La ley de es- 
; tas monedas será un 15 por 100 inferior á la mo- 
j neda corriente. Así es que no se podrá obligar á 
‘ recibir mayor cantidad do tros rublos do la nueva 
j m oneda, si bien en las Cajas del Estado ingresará 
I toda la que se presente.»

INTERIOR.
M A D R ID .— Leemos en  el Diario Español:— «Tenemos 

ia satisfacción de an u n c ia r  q u e  la Sociedad de lengua 
universa l  ha celebrado su segunda re un ión .  En ella se 
han  ap robado  los esta tutos  q u e  h an  de regir y la lista 
de los socios que ac tua lm en te  la com ponen  , y son los 
s iguientes:

Sres. Martínez de la Rosa, Olózaga, Infante , Tejada, 
Alcalá Galiano,* L uxán ,  Gómez de Laserna, Pacheco, Du
q u e  de Rivas, Ruiz de la Vega, Marqués de Molins, Mar
q u é s  de C o rv e ra , A gu ir re  , Conde de San Luis, Perez de 
los Cobos, M o n a re s , R ivero ,  Madoz, Paz, Lafuente ,  Mo
reno  López , M oyano , Caveda , Cánovas del Castillo , Pa
reja y Alarcon Valle, A squerino ,  Godoy , Goicoerrotca 
(1). Román), F u lg o s io , Maldonado, Macanaz, Millan y Ca
ro, Janer,  Sab au ,  M o n t a b a n ,  F iguero la ,  Castelar, H a r t -  
z e n b u sc h ,  Monlau y Sotos.

Además se n om b ra ro n  los individuos de la Jun ta  d i 
rectiva de los trabajos lingü ís t icos , á cuyo  cargo está la 
propuesta  de los nuevos socios o rd in ar ios  ŷ  co rrespo n 
sales que q u ie ran  tom ar p a r te  en el b u e n  éxito de esta 
obra.

El es tablec imiento  de una  lengua un ive rsa l  es u n a  
necesidad in g en te  y sentida por todos , y  puede conside
rarse como u n  hecho  in d e fe c t ib le , sobre todo cuando  
han desaparecido las prevenc iones  sobre su  pretendida 
imposibil idad ó gravís ima dificultad. Tampoco puede d es 
conocerse que  la Providencia  llama á la España á d a r  á 
esta obra el p rim ero  y m ás  poderoso i m p u l s o , y b ien  lo 
indica la calidad de las personas q ue  se h an  prestado 
con tanta espontaneidad á la formación de la Sociedad 
de lengua universal. Por lo mismo creemos que todos los 
que se s ien tan  con fuerza para llevar siquiera  u n a  p i e 
dra peq ueña  á este edificio colosal, no p od rá n  resistir  á 
los impulsos  de su corazón para  tom ar p a r te  en ¡una 
em presa  tan grandiosa , tan hum ani ta r ia  y de tanta g lo 
ria p a ra  la E spaña , y en  part icula r  para  todos los in d i
viduos que c o n t r ib u y a n  á su  realización.

Los socios c o n t r ib u i r á n  con 20 rs. por t r im es tre ,  y 
re c ib i rán  grat is  los e s ta tu to s ,  la Gramática  y Dicciona
rio de la lengua u n i v e r s a l , y el periódico y las demás 
obras  que  p u b l iq u e ' l a  Sociedad sobre es tas m ater ias .»
  Ayer á las cua tro  de la ta rde debió  ce lebra rse  en
los salones de Capellanes una re u n ió n  d ispues ta  p o r  los 
estudiantes  de la Universidad Central para  aco rdar  los 
festejos con los q u e  esta clase patentice una vez m ás  los 
patrióticos sentimientos  de q u e  se hallan  an im ados  todos 
sus  in d iv idu o s  , y de q u e  tan d ignam en te  se h an  hecho 
ac reedores  nues tros  soldados.

.r S a n t o s  d e l  d i a .— S a n  Prudencio  y  San Vidal. 
C ua ren ta  Horas en la  iglesia de religiosas de Santa 

Teresa .
BARCELONA 24 de A bril.—La fiesta de San Jorge y  

la feria de las rosas a tra jo  ay e r  una  c o n cu r re n c ia  e x 
t rao rd in ar ia  al edificio de la A u d ie n c ia , permitiéndose , 
según  co s tu m b re ,  la en trad a  á las Salas de Jus tic ia  de 
este su p e r io r  T rib u na l ,  y sobre  todo á la bella y  m ages-  
tuosa capilla en  q u e  se v en eran  las re l iqu ias  del glorioso 
P a t rono  de la Diputación y  de la nobleza ca ta lana . Ju n to  
á la puerta  de la misma , la o rquesta  de la Escuela de 
ciegos tocaba escogidas piezas de música, dando  con ello 
u n a  pública  m u es tra  del es tado de inst rucción  q u e  po
seen los ind iv iduos q u e  la co ns t i tuyen .  (Diario.)

CORDOBA 25 de A b r i l— Reglamento para  los juegos 
florales que han de celebrarse en la  ciudad de Córdoba 
en el presente año de 1860.

Artículo 1.° Se establecen  en  la c iud ad  de Córdoba 
juegos florales con objeto de p re m ia r  el m ér i to  poético 
de los ingenios de la provincia.

Art . 2.° El ce r tam en  tendrá  lugar  el dia 26 de Mayo 
próximo en el teatro de esta capital á la hora y  en la 
fo rma q u e  se des ig na rá  en el p ro gram a del ceremonia l.

Art. 3.° P od rán  lom ar p a r te  en  este noble  ce rtam en 
todos los poetas n a tu ra le s  de la p ro v inc ia  ó residentes en 
ella.

Art. 4.° L os-asuntos  sobre que ha de v ersa r  el ce r tá -  
m en  se rán  tres :  uno  re lig ioso, o tro  h is tó r ico  y o tro  de 
costumbres.

* Art. 5.° Para  cada uno de estos asun tos  h a b r á  u n  p re 
mio y u n  accésit.

Art. 6.° Los temas elegidos y los p rem ios  q u e  h a n  de 
o torgarse  en  el p resen te  año  son los s igu ientes:

ASUNTO RELIGIOSO.
La entrada de Jesús en Jerusalen.

Premio. Un jazm ín  de oro con hojas  esmaltadas.
Accésit. La misma flor de plata.

ASUNTO HISTÓRICO.
La prisión  del Rey Chico de Granada. #

Premio. Una ca léndula  de oro con hojas  esm al tadas
Accésit. La m isma flor de plata.

ASUNTO DK COSTUM BRES.
Los amantes en la reja.

Premio. Un p ensam ien to  de oro  y  esmalte .
Accésit. La misma flor de p lata .
Art. 7.° La calificación de las poesías q ue  se p re s en 

ten  co rrespo n de  á u n  Ju rad o  compuesto de cinco Jueces.
Art. 8.° Este Ju rad o  n o m b ra rá  un  in d iv idu o  de su  

seno que  haga las funciones  de P residen te  y o tro  las de 
Secretario.

Art. 9.° El Ju rad o  celebrará sus  sesiones en tres dias 
consecu t iv o s ,  q u e  serán prec isam ente  el 21, 22 y 23 de 
Mayo.

Art. 10. La sesión del dia 21 se des t inará  exc lus iv a
m en te  al examen y clasificación de las composic iones 
pertenecientes  al a sun to  religioso.

La sesión del dia 22 al m ismo objeto en el asunto h is 
tórico.

La sesión del dia 23 á la del a su n to  de cos tumbres.
Art. 1 1. Las composic iones deb erán  ser presen tadas  en 

la Secretaría  del Ju rad o  desde el dia 1.° de Mayo hasta  
, aque l ,  exc lusive, en que deben ser calificadas según  el 

ar tículo  10.
Art. 12. Estas  composiciones se rán  inéd itas ,  y  s u  p re 

sen tac ión  á la Secretaría se h a rá  en  la forma s igu iente:
En u n  pliego ce rrado  irá la composición, l levando por 

firma un mote ó lema.
En otro  p liego, tam bién  ce r rad o ,  irá el n o m b re  del 

autor, y en la cubierta el asunto  de la composic ión y  el 
mismo mote ó lema puesto al final de ella.

Art. 13. Además de este Jurado habrá un  T r ib u na l  de 
d a m a s , compuesto de cinco s e ñ o r a s , que  se rá n  las en 
cargadas de pres id ir  el certam en y d i s t r ib u i r  los premios.

Art. 14. El dia 25 de Mayo se reun irá  el T r ib u n a l  de 
damas. A esta sesión asis tirán  el Presiden te  y  Secretario  
del Ju ra d o ,  llevando todas las composic iones p resen tadas  
al mismo y la calificación razonada q u e  le h u b ie se n  m e 
recido, pa ra  q u e  en su vista el T r ib u n a l  acu erd e  la d is
tr ibución de p rem ios  q u e  considere más ju s ta .

Art . 15. Los pliegos q u e  co n tengan  los n o m b re s  de 
los poetas q.ue no hayan  sido premiados se rán  quemados 
sin ab r i rse ,  quedando  por lo t a n t o  ignorados sus nombres.

Art. 16. Llegado el dia del cer tám en  (26 de Mayo) ocu 
pará  el Tribunal  de damas un  lugar  p referen te ,  asistido por el Jurado .

Art. 17. La señora q u e  ocupe la presidencia dec larará  
ab ie r ta  la sesión, y  el P residen te  del Ju rad o  p ro nu nc ia rá  
el d iscurso  de apertu ra .  Acto con t in u o  se irán  leyendo las 
s en  composiciones que  hub iesen  merecido los p rem ios  v accésit. *

Art. 18. Al ir  á darse lectura  de cada u n a  de las com 
posiciones se ab r i rá  por la Señora Presidenta  el pliego 
que contiene el n om b re  del autor, el cual se publicará 
por el Secretario del Jurado á n om bre  del T r ibuna l  , s u 
biendo el poeta premiado á o cu pa r  el sitio q u e  te n d rá  preparado.

Art. 19. Leídas todas las composic iones , los poetas 
premiados serán conducidos ante el T r ibuna l ,  y rec ib i rán  
de las dam as  el premio destinado á cada uno.

Art 20. Hecho esto , la Sra. P residen ta  dec larará  te rminado el certámen.
Art. 21. Tanto las composiciones p rem iadas  como las 

q u e  no hubiesen obtenido premio se rá n  ru b r ic ad as  y se 
depositarán  en la Academia de Ciencias de esta capital.

Art. 22. El Jurado  queda autorizado para adicionar 
este reglam ento ,  es tablecer el c e re m o n ia l , n o m b ra r  el 
T r ib u na l  de damas y represen ta r  á la Sociedad en  todos 
tos asu n tos  relativos á esta solemnidad li lerar ia.««Vocal 
P residen te ,  el Conde de Torres  Cabrera .— Vocal S ecre ta
r io ,  Rafaél García  Lovera. (Diario.)

M Á L A G A  24 de A bril.— Málaga ha sido ay e r  tan en  
tusias ta  y amiga de las glorias ad quir idas  por nues tro  
valiente e jérc i to ,  como lo fué desde el p r im e r  dia en 
q u e  la secreto y mágica voz del am or á la patria la im
pulsó  á b r in d a r  con todos sus h a b e re s ,  con todo su au-»

xilio, con todo su recóndito deseo para l levar a efecto 
la gigante empresa que se in au g u ró  en el Serrallo, 
t e rm inando  en Tetuán g loriosam ente , después de v e in t i 
cuatro  v ictorias  sobre  los enemigos.

Sabíase que  los bata l lones  p rovinciales  h ab ían  sido 
destinados á los pueblos de su n o m b re ;  pero  ignorábase 
el dia en q u e  el de Málaga debia llegar á esta c iud ad ,  e 
inesperadam en te  a r r ib a  á este puerto  ayer el vapor t r as 
porte  de g u e rra  Velasco c o n d u c ié n d o lo ^  su b o rd o ,  de 
donde desembarcó á las ocho de la m añ an a :  fo rmado en 
la Alameda con su fuer te  de 720 plazas y su b iza r ra  ofi
cial idad , b ien  p ro n to  cundió  la noticia por toda la po 
blación, empezando á aflu ir  gente á a q u e l  p un to ,  que  
se vió lleno de una  inmensa concurrencia .

Puestas  las a rm as  en pabellones, el dueño  del café de 
la Fontana , que  part ic ipaba de u n  entusiasmo s in  límites, 
después de hacer q u e m a r  á la pue r ta  de su  establec i
m iento  a lgunos  cohetes,  empezó á l lam ar  á los soldados, 
obsequiándolos  á todos en g ran  n úm ero ,  y au n  á otros 
varios que  se acerca ron  sin ser del batallón , con dife
rentes  licores y suculen tos  a lm uerzos ,  dando ó rden  á 
sus  criados para que les s i rv ie ran  cuan to  p id iesen ,  h u 
biera ó no en el café, á fin de complacer á los b ravos  
mil i tares  que  con tanto  denuedo  y b iz a r r ía  h an  comba
tido en  Africa p o r  el decoro y  el b uen  n om b re  de su  
patria .El entusiasmo con este motivo rayó  en  delirio: en t r e  
la mult i tud  inm ensa  que  habia acudido a este  acto h a 
l lábanse m uchos  parientes  de los p ro v in c ia le s , con q u ie 
nes f ra te rn izaban  d e r ram a n d o  ab u n d a n te s  lágrimas de 
regocijo y dando  vítores ar rancados  por la más in u s i t a 
da alegría: en tre  todos los accidentes ocu rr idos  en este 
inolvidable m o m e n to , consignarem os uno  q u e  no pudo 
m énos de afec tar  hondam en te  á todos los que  lo p re s e n 
ciaron: una  m ujer ,  á q u ien  liabian  escrito desde Africa 
q ue  su  hijo , soldado de este b a ta l lón ,  hab ia  m uerto  en 
la ú l t im a b a ta l la ,  se p resen tó  en la Alameda vestida de 
lu to  á fin de a d q u i r i r  noticias de la desgracia  que tan 
p rofunda her ida  hab ia  causado en  su  corazón:  acércase, 
con efecto , á uno  de los cen tine las  q ue  g ua rd ab a  los p a 
bellones , y aquella m u je r  palidece exhalando  u n  grito 
desde el fondo de su alma : el cen tinela  era s u  hijo : sin 
duda a lgún  amigo oficioso, que  te rm inada  la acción lo 
echó de m én o s ,  di ó por segura su  m u erte ,  y  la escrib ió  
á su  m adre :  es ta ,  al reconocer al hijo que  tan to  habia 
l lorado, se lanzó en s u s  b razos  con tal vio lencia y  locu
r a ,  que  hijo y m adre y fusil cayeron  rod an do  por el 
suelo: re n u n c ia m o s  á describir  los dem ás  accidentes de 
esta escena, p o rq u e  el b uen  cr i te r io  del lector com prende 
rá  fáci lmente toda su t e rn u ra  al hacerse  cargo de la s i 
tuac ión  de una  m ad re  a m o r o s a , q u e  in s tan táneam en te  
recobra á un  hijo á quien  creia perd ido  para s iempre.

La noticia del a r r ib o  del bata llón  llegó al momento  
á oidos del Sr. Alcalde accidental :  convocado en  seguida 
el A yu n tam ien to  y p res id ido  por el Excmo. Sr. Goberna
d or civil de la p rov inc ia ,  envió  recado al Sr. Ten iente  
coronel del cu e rpo  manifes tándole tuv iese  la bondad  de 
v en ir  con el batallón á la plaza de la Consti tución , d a n 
do la vuelta por las calles Nueva y de E specer ías ,  T o r r i -  
jo s ,  Alamos y Granada :  efec t ivam ente,  apénas  rom pió  la 
m a r c h a , rep iqu es  g enera les  y multi tud  de cohetes d ispa
rados  en varios  puntos  de la población manifestaron la 
e n trad a  en ella del valiente  provincial :  en todas las casas 
se pus ie ron  co lgaduras ,  ap iñándose  en  los balcones u n a  
concu rren c ia  num erosís im a q ue  arro jaba sobre las filas á 
cada in s tan te  m u l t i tu d  de ramos de flores:  delante  del 
batallón, al cual p recedía la banda de jmúsica del regi
miento  de S o r ia ,  ib an  todos los colegiales del Inst itu to  
con  b an d e ra s  de diferentes clases, dando  mil vivas con 
ardoroso  en tusi ismo: no puede ex p resa rse  bastante el s e n 
t im iento  u n á n im e  del pueblo  m alag ueñ o :  los soldados 
ap é n a s  podían m archar :  agolpábanse á  ellos los paisanos, 
y  ab razándo los  con  locura  colocaban ram os de flores en 
los cubos de las b ay o n e ta s ,  pon iendo coronas  im p ro v i 
sadas en los schacós de los oficiales: el caballo  del T en ie n 
te coronel  era  conducido  p or  algunos  jóvenes que  lo r o 
d eaban  , h ab ién d o le  prendido  flores en todo el b ridaje ,  
la baticola y los es t r ib os :  en  s u m a , el en tus iasm o era 
infinito .

En esta forma llegó el bata llón  á la plaza donde fué 
rec ib ido  p o r  el Excmo. Ayuntam ien to  con  maceros y 
b a n d a  de música en  la esquina de la calle de Granada: 
formado aque l  en m asa , su b ie ro n  al salón ca p i tu la r  los 
señores  Jefes y Oficiales á p a r t ic ipa r  del re fresco -am bigú  
q u e  se les hab ia  p reparado  de improviso , y  en  el cual 
r e in a ro n  los m ayores  sen tim ien tos  de p a tr io t ism o  y j ú 
bilo  en tre  todos, p ro nu nc iá nd o se  b r in d is  á la R e i n a , al 
D uq u e  de T e tu á n ,  á l - e j é r c i t o , al p rov inc ia l  y a otros 
m uchos  objetos análogos p o r  los Sres. G ob ernad or  civil, 
Alcalde acc iden ta l ,  Ten iente  Coronel y Oficiales, Regido
res y o tras  personas  p resen te s ,  en tre  las que  se c o n t a 
ban  Diputados provinc iales ,  Jueces  y  otros  empleados y 
p ar t ic u la re s  que  h ab ían  acudido á felicitar «á los b ravos  
vencedores  en Africa.

El A y u n ta m ie n to ,  en tre  ta n to ,  hab ia  hecho d i s t r i 
b u i r  á todos los indiv iduos del ba ta l lón  c igarros  puros , 
aco rdando  en  el acto hacer les  un  obsequio  de cinco re a 
les por p laza, ocho á los cabos y diez á los sargentos.

El em presario  del teatro  del Circo ‘se presentó  ta m 
bién en  el salón capitu lar,  y convidó al batallón en te ro  y 
á las Autor idades  p ara  la función q ue  se daba  aquella n o 
che en  dicho loca l ,  ten iendo  el gusto  de ver aceptado su 
o b seq u io ,  p rév ia  l icencia dei Sr. Brigadier Gobernador 
m il i ta r ,  que después ha  sido concedida.

La d is t inguida  sociedad del Liceo im provisó  lambiei) 
en sus salones un baile de confianza, q u e  debió  tener 
lugar  anoche y  al q u e  convidó á Jas Autor idades y s eñ o 
ras  de la población, todo en obsequio y hom ena je  á la 
Oficialidad de aquel esforzado cuerpo.

Después de los Sres. Jefes su b ie ro n  tam bién  al salón 
del A yun tam ien to  todos los s a rg e n to s ,  quienes  á s u  vez 
fueron  obsequiados por los Sres. C a p i tu l a r e s , p r o n u n 
ciándose m ult i tud  de b r in d is :  d u r a n te  estos actos tocó en 
la antesala  la b an da  de m úsica  m u nic ipa l  piezas nuevas 
y  b ien  ensayadas.

P o r  último, formado de n uevo  el bata llón , que  habia 
tenido las a rm as  en pabellones, se p us ie ron  en  el balcón 
los re tra tos  de SS. MM., desfi lando aquel en tonces .en  m e 
dio  de iá m u c h e d u m b re  q u e  lo v i to reaba  y bajo los i n 
mensos ramos de flores q u e  le a r ro ja b a n  el A y u n 
tam iento  y  todas las señoras  desde sus b a lc o n e s , donde 
lucían variadas  colgaduras y b an d e ra s  de todos tamaños, 
con lo cual p re s e n ta b a  la plaza u n  aspecto pin toresco v 
v is tosís imo.

Rolas fi las ,  fue de ver el amorosísimo y leal ca r iño  
con que  madres  y  h e rm a n o s ,  padres  y  esposas,  amigos 
y  desconocidos se co n fu nd ía n  con los s o ld a d o s , d i s p u 
tándose la satisfacción de a l iv iarles  el peso , llevando 
unos  el f u s i l , otros el eq u ip a je ,  y q ue r iend o  o tros  hasta 
l levar  en  brazos  al so ldado ,  que  no en con trab a  té rm in o s  
para e x p resa r  su agradecim ien to  y  alegría. (Correo de A n 
dalucía.)

BOLETIN DE TEATRO S.

Las funciones  en  q u e  toma parte  la em inente  ac
tr iz Matilde Diez co n t in ú a n  llevando al teatro d ü  P r ín c i 
pe num erosísim a c o n c u r r e n c i a , y  anoche  era además 
brillante, y escogida la q u e  asistió á la represen tac ión  de 
la linda comedia Por él y por m í , a r reg lada  por D. V en 
tu ra  de la Vega , y  no puesta en  escena hace muchos 
años.El público escuchó esta  o b ra  en tre  risas y aplausos, 
tr ibutados  con ju st ic ia  á u n a  ejecución esmerada y feliz 
por parte  de todos los actores, y adm irab le  por la de 
Matilde, q u e  desempeñó  su difícil papel con su  in te l i 
gencia y delicadeza de s iem pre . Manuel Catalina, la Sam- 
pelayo y Mariano Fernandez  son d ignos de m ención e s 
pecial.

El espectáculo te rm inó  con el juguete La G randeza  
de Alcorcon, en  el que  la S eñ o r i ta  Hijosa desem peña d e 
liciosamente un  papel de lu g areña .

Dentro de b reves  dias se es t ren ará  en este teatro  el 
d ram a Deudas de la conciencia , del fecundo novelista  
F e r n a n d e z  y González, y del cual co r ren  excelentes no
ticias
 Anteanoche en el teatro  de la Zarzuela  se p resen tó
por p r im e ra  vez en  El Ju ram en to , con el papel del Mar
q u é s  de San Esléban ,  el jóveri bar í to no  D. Ramón Moras, 
que  ha cantado en varios teatros de provincia .

El público  le oyó con a g r a d e , pues  además de favore
cerle la f igura , t iene el Sr. Moras cua lidades  recom enda
bles para  la declamación y el c a n to ,  sabiendo sacar p a r 
tido de sus  pocas facultades.

Creemos que  corregido de ciertos defectos y  resabios, 
puede ocupar  un  puesto digno en tre  n ues t ros  buenos  
barí tonos  de zarzuela.

A N U N C I O S .

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
tr imonio .— Se ar r ien da  en  pública  sub as ta  el ap ro v ec h a 
miento de los pastos de la dehesa de A ldeanueva, p er te 
necien te  al Real Sitio de San Ildefonso, por el t iempo á 
con tar  desde el dia q u e  se dé posesión al a r re n d a ta r io  
hasta  el 11 de O ctub re  del añ o  de 1865: el rem ate  por 
pujas á la llana tendrá  lugar  s im ul táneam en te  en la In 
tendencia  genera l de la Real Casa y en  la A dm in is t ra 
ción del expresado Real Sitio el dia 9 de Mayo próximo á laK dos fié ta fa rd e ,  y e n  ám bos  p u n to s  se hallan de

manif iesto  los pliegos de condiciones p ara  los que gusten  
in te resarse  en la licitación.

Madrid  21 de Abril  de 4 860.=»EI Secre tar io ,  Buena
v en tu ra  Cárlos A ribau. 2080— 3

GUIA DEL E STA D O  E C L E SIÁ ST IC O  DE ESPAÑA  
p ara  el año  de 1860.— Este libro con tiene la cronología 
de los Sum os  Pontífices que  h an  g obernado  la Iglesia de 
J esuc r is to ,  el personal del Clero de la Real ^Capilla, del 
Clero catedral y del Clero colegial  de España en fin de 
1859, el personal de los T r ib u n a le s  eclesiásticos y de los 
Sem inarios  concil iares, el estado de los conventos ,  el r e -  
s ú m e n  de la estadística general ec lesiás t ica ,  el Concorda
to de 1851, el Convenio de 1859, un  índ ice  de las dispo
s iciones legales p rom ulgadas  sob re  negocios eclesiásticos 
en los ú lt im os  n ue ve  añ o s ,  y a lgu n os  o tros  datos de i n 
terés.Se vende en  esta  co r te  en  la l ib rer ía  de D. Antonio 
San M artin ,  calle de la Victoria , n ú m . 9, y en  la portería 
del Ministerio de Gracia  v  J u s t i c ia , calle A nc h a  de San 
Bernardo, al p rec io  de 22 rs. en rúst ica  y de 28 e n c u a 
dernada  e a  tela. — 1

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA S A N  C A R L O S .— La 
Jun ta  direct iva de esta sociedad ha acordado el pago del 
13.° dividendo de 1.000 rs. por acción c o rre sp o n d ien te  al 
p resen te  m es.

Lo que  se pone en conocimiento  de los Sres. accionis
tas á fin de que se s i rv an  acu d ir  á casa del Sr. T esore 
ro  , sita en  la calle de F u e n c a r ra l  , núm. 2 8 ,  cu a r to  
p r in c ip a l , desde el dia 30 del presenle mes hasta el 8 i n 
clusive del p róximo Mayo, desde las diez de la m añ an a  
hasta la una  de la t a r d e , exceptuándose los dias festivos.

Madrid 26 de Abril  de 1860.== El Secre tar io ,  G, de 
Loygorri.  2156— 3

LA P O B R E ZA .— MINAS Y FABRICA DE FUNDICION 
Virgen de Gracia en  l iq u id ac ió n .— Se pone á pública su
basta extrajudicial el es tablec imiento  m in ero  fabr il  titu
lado Virgen de G ra cia , sito en  la p rovinc ia  de Córdoba, 
té rm ino  del Hoyo, á media legua de la r ica  m in a  de caa> 
bon  El Terrible, valorado por el Ingen iero  Director en  la 
can tidad  de rs . vn. 2.010.903 35 cén ts .

La fábrica posee todos los e lementos  necesarios  para  
u n a  b ue na  p roducc ión :  con tiene  dos ca lc inadores ,  uno 
ídem de operac ión c o n t in u a ,  tres  h o rnos  g ran d es  de 
cuba , dos id. caste l lanos,  u n o  id. de reverbero  según  el 
s is tema in g lés ,  t ren es  de lavados con cajas a lem anas, 
cribas de p e r c u s ió n , e s ta n q u es ,  h e r r a m ie n ta s ,  efectos y 
útiles  de m in a ,  c a r p in t e r í a ,  h e r r e r ía  y fu n d ic ió n ,  va
rios trozos de t ie r ra  de s e m b r a d u r a ,  dos m áq u in as  de 
vapor u n a  fija de fuerza de 14 caballos y  o tra por tá t i l  de 
ocho. Como accesorios  á l a  fábrica con tiene ta lleres de 
ca rp in te r ía  , f raguas ,  labo ra to r io ,  a lmacenes p a ra  h e r r a 
m ien tas  y  p ro du c tos  , molino de ru lo  de g ran i to  , pa ja 
re s ,  cuadra  para el g a n a d o , edificio p a ra  c u b r i r  el pozo 
p rin c ipa l  de la m in a ,  polvorín  , otros  edificios en  que  es 
tá colocada la m á q u in a  fija y  p ara  hab itac iones  de e m 
pleados y de socios. Posee adem ás  cua tro  m inas  de cobre 
con 14 per tenencias  y  u n  escorial con 70 á 80.000 q u in 
tales escoria cobriza  del 3 y medio  por 100, o tros  dos de 
p lo m o , u n  g ra n  cr iadero  de espalo  flúor y  otro de tier
ra  re frac tar ia .  Las cons trucciones  son  en te ram en te  sólidas 
h echas  á toda costa .

Los tí tulos de p ro p ied ad ,  tasación é inven tar io  valo
rado  por el D irector facultativo y los dem as  par t icu la re s  
q u e  p ue da n  neces i ta rse ,  así como los p lan o s ,  e s ta rá n  
desde esta fecha á disposición de las p e r s o n a a q u e  q u ie ra n  
hacer proposiciones,  ya sea por sí ó por medio de en c a r 
gados com peten tem ente  autorizados. Las p roposiciones  se 
rec ib i rán  hasta  el 10 de Junio  , en cu y o  dia tend rá  lu g ar  
la sub as ta  en  la calle de la F lor b a j a , n ú m .  3 , cuar to  
bajo , á las dos de la ta rd e ;  adv ir t ien d o  q u e  la sociedad 
se re se rva  la aprobac ión  del rem ate  en  ju n ta  general 
d en tro  de los 15 dias de efectuado este. Las proposiciones 
se d i r ig i rán  en  pliegos ce rrados  al Presiden te  de la co
mis ión  liqu idadora de la Sociedad P o b reza , calle de San 
Miguel,  n ú m . 4 1 , cu a r to  ba jo ,  y la licitación se a b r i rá  
leyéndolas  en  p resencia  de los in teresados ó de sus  r e 
p r e s e n ta n t e s , q uedand o  adjud icado  prov is ionalm ente  el 
es tablec im iento  al que  h iciere  la proposición más v en ta 
josa. Si h u b ie re  dos ó m ás  proposiciones  iguales se a b r i 
rá  licitación verb a l  por espacio de media h o r a  en tre  los 
q u e  las hub ie sen  suscri to  ó sus rep resen tan tes .

El pago de la can tidad  en  q u e  q uede  rem atado  el 
es tablecimiento  se h a rá  en  plazos cómodos q u e  se  con
v e n d r á n ;  en tend iéndose  q u e  el es tablec imiento  q uedará  
h ipotecado especialmente á la exacti tud  de dichos pagos. 
Los p ro po nen tes  ex tran je ros  d eb e rá n  tene r  u n  re p re sen 
tan te  ab o nado  en  esta corte  p a ra  todos los efectos de la  
operación.

Solo se a d m i t i r á n  proposiciones que cu b ra u  por lo 
m én o s  las dos te rceras  p a r te s  de la tasación y  esten  r e 
dactadas confo rm e al s igu ien te  modelo :

«D. N. N., que vive e n ............................, enterado del
«nuncio  publicado  e n  (de tantos) p a ra  la enaje
n ac ió n  del establecimiento  m inero-fab r i l  Virgen de Gracia, 
s u s  d ependenc ia s  y efectos, así como de s u s  pertenencias ,  
p lanos  é in v en ta r io ,  se obliga y com p ro m ete  con arreglo  
á las condiciones im puestas  en  dicho a n u n c io  á co m p ra r
le con todos los efectos q u e  co m p ren d e  el re ferido i n v e n 
tario por la can tidad  de rs. vn. (en  le tra) ,  y  con  estr icta 
sujeción á todas las condiciones  de dicho anuncio .

Madrid (fecha y firma). 2153

ESPECTÁCULOS
T ea t r o  d e l  P r ín c ip e . — A las ocho y  media de la no

c h e .— Por él y  por m i , com edia  en  tres  actos. — Baile.— 
La grandeza de Alcorcón.

T e a t r o  d e l  C irco  (P laza del Rey).  — Mañana á las 
cu a tro  y  media de la ta rde  y  ocho y  media de la n oche  . 
se volverá á pon er  en escena  fel ¡aplaudido d ram a  en  
cua tro  ac tos  y  u n  prólogo L a torre de Lóndres.

T e a t r o  d e  la  Z a r z u e l a .— A las ocho y inedia de la 
n o c h e .— Sinfonía. —  Compromisos del no v e r .— El estreno 
de u na  a rtis ta .— Baile .— Una emoción.

T h é a t r e  f r a n q a is . — A las ocho y media de la no
che.— Ult ima represen tac ión  de la ap laud ida  coinedia en  
cinco actos y  siete cuadros  Le román d 'un  jeu n e  homme  
p auvre.

R ea l  C o n s e r v a t o r io  d e  M ú sic a  y D ec la m a ció n . — A 
las n ueve  de esta  noche te n d rá  lugar  la segunda y  úl t im a  
función q u e  ce lebra  es te es tablec im iento  á beneficio de 
los heridos en  la g loriosa c a m p a ñ a  de A f r ic a .— En esta 
función to m arán  p a r t e ,  adem ás  de los Profesores y  a lum 
nos q u e  lo h ic ieron  en  la p r i m e r a , ios ar t is ta s  Doña Eli
sa Zamacois  , D. Tirso de Obregon y  D. F ranc isco  .Corla- 
h i ta r te ,  todos a lum n o s  q u e  h an  sido del es tab lec im ien 
to , y pertenec ientes  hoy  los dos ú l t im os  al teatro  de la 
Zarzuela , cuyo  em presar io  se ha pres tado  desde luego á 
co m b in ar  sus represen tac iones  de modo q ue  p uedan  con
t r ib u i r  á tan  patr ió tico y benéfico objeto.

Programa.
I.° P rim era  rep resen tac ió n  de la zarzuela en un  acto 

ti tu lada El tam bor , le tra  de D. Emilio Alvarez, música de 
D, Rafael H ernando .

Se es t ren a rá  u n  le lon-rom pim ien to  que  el Sr. D. Au
gusto Ferri  se ha ofrecido á p i n t a r , un iéndose  as í ,  a r t ís 
tica y f i lan tróp icam ente ,  á tan patr ió tico objeto .

- 2.° Sinfonía.
3.° Mi Secretario y y o , comedia en  u n  acto , orig inal y  

en v e r s o ,  de D. Manuel Bretón de los Herre ios .
4.° El regreso á la p a tr ia , escena m ar í t im a  p ara  voces 

so la s ,  com puesta  por D. Jesús  de M onasterio , y  cantada 
por D. Antonio  Oliveres y coro de hom bres .

5.° Cavatina del m aestro  D on ize t t i , escr i ta  p a ra  la 
ópera Lucia d i L am m erm o or , can tada  por  Doña E n r i 
que ta  de Toda.

6.° L a  guerra  de A fr ic a , poesía de D. Ventura de la 
Y e g a , m úsica  de D. Hilarión Eslava ; cantada por la se 
ñ or i ta  Toda, y  los Sres. Oliveros , G rac ia ,  Martínez Del
gado y coro de átnbos s e x o s , y  recitad^) por el Sr, Obré- 
gon.

Los billetes se e x p e n d e rá n  al público  en el local del 
Conservator io , calle de Felipe V, edificio del Teatro Real.

P re c io s : billete de salón  , 30 r s . ; id. de t r i b u n a , p r i 
mera fila , 16 ; id de i d . , desde la segunda fila , 10.


